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DESCRIPCIÓN 
 
Sincronización multimedia inter-destinos basada en marcadores  
 
Campo de la invención 5 
 
La presente invención se refiere, en general, a sincronización multimedia inter-destinos y basada en marcadores y, 
en particular, aunque no exclusivamente, a un método para activar una sincronización inter-destinos de flujos 
multimedia, un dispositivo que comprende una función de sincronización, un dispositivo que comprende un cliente de 
sincronización y una estructura de datos para uso en dichos sistemas y producto de programa informático que utiliza 10 
dichos métodos.  
 
Antecedentes de la invención 
 
Técnicas multimedia tales como Voz sobre IP (VoIP) y Televisión de Protocolo de Internet (IPTV) permiten una 15 
amplia gama de servicios multimedia. Un tipo de servicio multimedia incluye proporcionar una experiencia 
compartida sincronizada para una pluralidad de usuarios. Dichos servicios multimedia sincronizados se pueden 
proporcionar a una pluralidad de usuarios, que están ubicados en diferentes localizaciones. A modo de ejemplo, un 
grupo de usuarios puede mirar, por separado, el mismo canal de televisión y comunicarse entre sí utilizando texto, 
audio y/o vídeo (a modo de ejemplo, TV social). Otros ejemplos incluyen experiencias interactivas sensibles al 20 
tiempo, tal como una subasta en vivo, o un programa televisivo de preguntas transmitido en el que los televidentes, 
en la vivienda, pueden introducir respuestas a las preguntas emitidas y participar en el programa. Además, se 
pueden proporcionar servicios multimedia sincronizados a una pluralidad de dispositivos diferentes asociados con un 
usuario. A modo de ejemplo, un usuario puede desear ver el mismo programa de televisión en un dispositivo portátil 
en sincronización con un televisor en la vivienda, de modo que un usuario puede cambiar de un dispositivo a otro sin 25 
problemas, en uno u otro sentido. 
 
Con el fin de proporcionar contenido a diferentes usuarios, una fuente de contenido puede transmitir flujos a través 
de la red a una pluralidad de receptores para la reproducción. Debido a, p.ej., diferentes retardos de extremo a 
extremo (que se deben a diferentes retardos de transmisión, retardos de red y/o diferentes tiempos de 30 
procesamiento de contenido en diferentes receptores), se utiliza un así denominado sistema de sincronización 
multimedia inter-destinos (IDMS) o sistema de sincronización de grupos, para mantener la reproducción de los flujos 
por los diferentes receptores sincronizados. Ejemplos de sistemas IDMS conocidos se describen en los documentos 
ETSI TISPAN TS 182 027 y 183 063, un artículo de I. Vaishnavi et al. "Desde IPTV a los retos de experiencias 
compartidas en el diseño: Sincronización multimedia distribuida" (Elsevier Signal Processing: Image Communication 35 
26 (2011) páginas 370-377) y un artículo de F. Boronat et al. "Grupo multimedia y técnicas de sincronización entre 
flujos: Un estudio comparativo" (Elsevier Information Systems 34 (2009) 108-131). 
 
Un sistema IDMS suele incluir un cliente de sincronización en el receptor y un servidor de sincronización en la red en 
donde el cliente de sincronización está configurado para transmitir información de temporización, p.ej., una o más 40 
horas de reloj que indican el tiempo en el que se procesa un paquete particular en un flujo (p.ej., recibido, 
decodificado o reproducido) por un receptor, al servidor de sincronización. Sobre la base de la información de 
temporización, el servidor de sincronización es capaz de determinar información de sincronización, es decir, 
información para un receptor, o un cliente de sincronización incluido, para retardar o anticipar la reproducción de un 
flujo. La información de sincronización se transmite a los receptores, de modo que se pueda conseguir la 45 
sincronización inter-destinos de los receptores.  
 
Los sistemas IDMS convencionales se describen, normalmente, en el contexto de sistemas simples, de suministro 
de contenido bien definido, p.ej., una única fuente de contenido que transmite un flujo único, que se multiplexa a una 
pluralidad de receptores que usan un protocolo de transmisión, p.ej., el protocolo RTP/RTCP. En dicho sistema, una 50 
parte de contenido particular, es decir (parte de) una trama de imagen y/o una o más muestras de audio, se 
transmite a los receptores sobre la base paquetes de RTP que tienen el mismo sello temporal de RTP. De este 
modo, en un sistema de este tipo, los paquetes RTP recibidos por diferentes receptores, pero con el mismo sello 
temporal, se refieren a la misma parte de contenido (p.ej., la misma trama vídeo). Por lo tanto, las diferencias 
temporales asociadas con el procesamiento de la misma parte de contenido, por diferentes receptores, se pueden 55 
determinar de forma relativamente fácil. 
 
Sin embargo, en numerosos sistemas de entrega de contenido, dicha información para una determinación directa de 
dichas diferencias de temporización no está disponible. A modo de ejemplo, el contenido se puede entregar a 
diferentes receptores utilizando protocolos distintos (p.ej., un flujo RTP de multidifusión y un protocolo de flujo 60 
continuo adaptativo de HTTP (HAS)), diferentes formatos de compresión, códecs, etc. Además, cuando se está 
transmitiendo contenido a receptores, la transmisión puede ser trans-codificada de forma diferente para distintos 
receptores, o se puede modificar el contenido (añadiendo, p.ej., un anuncio), dependiendo del extremo receptor. 
Dichas modificaciones, de una o más de las transmisiones, a menudo conducen a la desaparición de una línea de 
tiempo común entre los flujos que, sin embargo, formaron la base para las determinaciones de sincronización por los 65 
sistemas IDMS convencionales. 
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Además, el contenido se puede proporcionar por múltiples fuentes. A modo de ejemplo, una red de entrega de 
contenido (CDN) puede utilizar varios nodos de entrega diferentes (servidor multimedia) para proporcionar una 
difusión multimedia a una pluralidad de receptores. En tal caso, un primer flujo RTP, entregado desde un primer 
nodo de entrega, tendrá un valor de marca temporal de RTP inicial aleatorio (compensación de marca temporal de 5 
RTP aleatoria), que difiere de un valor de marca temporal de RTP inicial aleatorio, procedente de un segundo flujo 
RTP que se proporciona desde un segundo nodo de entrega, aunque el contenido y el momento en que se transmite 
el contenido puede ser el mismo para ambos nodos. En tal caso, los paquetes RTP que tienen la misma marca 
temporal de RTP, pero que se transmiten por diferentes nodos de entrega, ya no corresponden a la misma parte de 
contenido de un flujo de contenido. 10 
 
En todos los casos anteriores, un sistema IDMS convencional ya no puede determinar la información requerida para 
la sincronización de la reproducción. Por lo tanto, existe una necesidad en la técnica de una solución de 
sincronización multimedia inter-destinos mejorada que atenúe al menos uno de los problemas discutidos 
anteriormente. 15 
 
El documento WO2011/092244 A1 da a conocer métodos y sistemas para sincronizar un primer y segundo flujo 
multimedia, en donde dicho primero y segundo flujo multimedia se transmiten por al menos una fuente multimedia en 
una red a través de una primera y segunda ruta multimedia a uno o más terminales. El método comprende: la 
medición de información de temporización asociada con los tiempos de llegada de paquetes multimedia en dicho 20 
primero y segundo flujo multimedia utilizando un módulo de medición situado en una primera localización en dicha 
primera y segunda rutas multimedia; en dicha red que genera instrucciones de memoria intermedia, para al menos 
una memoria intermedia, sobre la base de dicha información de temporización, estando situada dicha memoria 
intermedia en una segunda localización en al menos una de dicha primera o segunda ruta multimedia; y, el retardo 
de uno o más paquetes multimedia, transmitidos a través de dicha ruta multimedia, a dichos uno o más terminales 25 
de modo que los tiempos de llegada de los paquetes multimedia, en dichos uno o más terminales estén 
prácticamente sincronizados. 
 
El documento de Yuang M C y col.: "Un paradigma de sincronización con garantías de calidad de servicio QoS para 
comunicaciones multimedia", conferencia de Telecomunicaciones Globales IEEE 1999. GLOBECOM'99; ISBN: 978-30 
0-7803-5797-6, propone un paradigma de sincronización, denominado SYNC*, que ofrece dos requisitos de calidad 
de servicio (QoS), sesgo y rendimiento, para comunicaciones multimedia. SYNC* está constituido por tres 
componentes: un suavizador de vídeo inteligente (IVS), sincronizador y gestor de prioridad de múltiples 
conducciones (MPM). Mientras que el IVS y el sincronizador consiguen la sincronización intramedia e intermedia, 
respectivamente, MPM garantiza un rendimiento satisfactorio antes de la reproducción. El objetivo principal del 35 
documento es presentar, en detalle, el análisis de diseño y rendimiento del segundo componente, el sincronizador. 
El sincronizador tiene como objetivo lograr sesgos acotados entre diferentes medios a través del marcado periódico 
de tramas correlacionadas. El intervalo de marcado mínimo que produce un sesgo dado, se determina 
analíticamente, en base a un modelo de puesta en cola de procesos (MBBP)/D/K/1 de Markov Batch Bernoulli. Los 
autores demuestran la profunda concordancia entre los resultados analíticos y de simulación. Los resultados indican, 40 
además, que la calidad de reproducción con respecto al sesgo es altamente relevante para la ráfaga de tráfico y el 
tamaño de la memoria intermedia del decodificador. Sobre la base de un intervalo de marcación fijo, cuanto mayor 
es la ráfaga y el tamaño de la memoria intermedia, peor es la calidad de reproducción. 
 
Sumario de la invención 45 
 
Es un objetivo de la invención reducir o eliminar al menos uno de los inconvenientes conocidos en la técnica 
anterior. En un primer aspecto, la invención se puede referir a un método para activar una sincronización inter-
destinos del procesamiento preferentemente, la reproducción del contenido de al menos un primero y un segundo 
flujo multimedia. Dicho primero y/o segundo flujo multimedia puede estar asociado con uno o más marcadores para 50 
marcar una o más partes de contenido de (p.ej., en) dicho primero y/o segundo flujo multimedia, respectivamente. 
 
En una forma de realización, el método puede comprender: la detección de una primera parte de contenido marcada 
de (en) dicho primer flujo multimedia, y una segunda parte de contenido marcada de (en) dicho segundo flujo 
multimedia, en donde dicha primera y segunda parte de contenido marcada pueden estar asociado con un primero y 55 
segundo marcador respectivamente; la asociación de la primera información de temporización, que comprende, 
preferentemente, una primera hora de reloj, con dicha primera parte de contenido marcada y la asociación de la 
segunda información de temporización, que comprende, preferentemente, una segunda hora de reloj, con dicha 
segunda parte de contenido marcada detectado; la determinación de una diferencia de tiempo sobre la base de 
dicha primera y segunda información de temporización; y la generación, sobre la base de dicha información de 60 
sincronización de diferencia de temporización para habilitar un primero y/o segundo dispositivo preferentemente, un 
receptor, que comprende un cliente de sincronización para ajustar el procesamiento, preferentemente, la 
reproducción, de dicho primero y/o segundo flujo multimedia por intermedio de dicho primero y/o segundo 
dispositivo, respectivamente. 
 65 
En una forma de realización, dicho primero y segundo marcador pueden ser el mismo y/o estar relacionados con la 

E13712590
23-07-2018ES 2 681 049 T3

 



4 

misma posición en una línea de tiempo de contenido común al primero y segundo flujo multimedia. En formas de 
realización adicionales, el primero y segundo flujo multimedia comprenden contenido diferente y/o tienen una línea 
de tiempo de contenido en común (también referida como una línea de tiempo de contenido común). Dicha línea de 
tiempo de contenido común puede reflejar, en tiempos absolutos o como posiciones relativas, cuando una parte de 
contenido de un (contenido) flujo debe procesarse (p.ej., reproducirse) en relación con otras partes de contenido que 5 
comparten la misma línea de tiempo de contenido común.  
 
En contraste con un sistema IDMS convencional, el IDMS basado en marcador, de conformidad con la invención, 
permite la sincronización inter-destinos de una pluralidad de receptores, en donde el mismo contenido puede ser 
transmitido desde diferentes fuentes, usando diferentes formatos y/o sobre la base de diferentes protocolos, a una 10 
pluralidad de receptores. A modo de ejemplo, dos receptores, p.ej., un receptor de televisión, por ejemplo un 
televisor autorizado HbbTV (Televisión de Difusión de Banda Ancha Híbrida) y un dispositivo móvil, puede recibir 
contenido marcado asociado con el mismo programa lineal (p.ej., una emisión de televisión), a través de dos 
protocolos de transmisión diferentes, p.ej., un flujo de multidifusión basado en el protocolo RTP o, por ejemplo, 
basado en un protocolo compatible DVB (tipo -T, -C o -H), y otro flujo basado en el protocolo de Flujo Continúo 15 
Adaptativo de HTTP (HAS). 
 
En otra forma de realización, el método puede comprender: un dispositivo, preferentemente, un receptor, que 
comprende un cliente de sincronización, estando dicho cliente de sincronización configurado para recibir un flujo 
multimedia marcado (contenido), detectar una parte de contenido marcada de dicho flujo multimedia marcado, en 20 
donde dicha parte de contenido marcada se asocia con un marcador; asociar información de temporización, que 
comprende, preferentemente, una hora de reloj y/o un identificador de marcador, con dicha parte de contenido 
marcada detectado; un dispositivo, preferentemente un servidor, que comprende una función de sincronización, que 
determina una diferencia de temporización sobre la base de dicha primera información de temporización y sobre la 
base de la segunda información de temporización, que se asocia con un segundo flujo multimedia no marcado; y 25 
generar, sobre la base de dicha información de sincronización de diferencia de temporización, para permitir que 
dicho cliente de sincronización ajuste el procesamiento, preferentemente la reproducción, preferentemente de dicho 
contenido, de dicho primer flujo multimedia. Por lo tanto, el método se puede utilizar, además, cuando se sincroniza 
un flujo multimedia marcado y un flujo multimedia no marcado. En ese caso, la información de temporización 
asociada con partes de contenido marcado detectado, puede estar relacionada con la información de secuencia 30 
asociada con un flujo de contenido no marcado, p.ej., un flujo multimedia RTP. 
 
En una forma de realización de un método de conformidad con la invención, dichos uno o más marcadores pueden 
comprender un identificador de marcador para identificar dichos uno o más marcadores asociados con dichas partes 
de contenido marcado de dicho primero y segundo flujo de multimedia, en donde dicho método puede comprenden, 35 
además: la comparación de un primer identificador de marcador, asociado con dicha primera parte de contenido 
marcada, con un segundo identificador de marcador, asociado con dicha segunda parte de contenido marcada. En 
una forma de realización adicional, dicho método puede comprender: si dicho primer identificador de marcador es 
idéntico a dicho segundo identificador de marcador, la determinación de una diferencia de temporización sobre la 
base de dicha primera y segunda información de temporización; y/o, si dicho primer identificador de marcador no es 40 
idéntico a dicho segundo identificador de marcador, la determinación de una diferencia de temporización sobre la 
base de dicha primera y segunda información de temporización y una relación temporal entre dicho primer marcador 
identificado por dicho primer identificador de marcador, y dicho segundo marcador identificado por dicho segundo 
identificador de marcador. 
 45 
En consecuencia, si un primer dispositivo (p.ej., un primer receptor), que comprende un primer cliente de 
sincronización transmite como información de temporización no solamente una primera hora de reloj asociado a un 
primer marcador, sino también un identificador de marcador, y un segundo dispositivo (p.ej., un receptor) transmite 
no solamente una segunda hora reloj asociada a un segundo marcador, sino también el segundo identificador de 
marcador, a la función de sincronización (p.ej., al dispositivo que comprende dicha función de sincronización), dicha 50 
función de sincronización puede determinar si las horas de reloj se relacionan con el mismo marcador (y por lo tanto, 
se refieren a la misma parte de contenido o, como alternativa, en caso de diferentes flujos de contenido/multimedia 
relacionados con la misma posición en un tiempo de contenido común a dichos flujos de contenido/multimedia 
diferentes) o no. 
 55 
Si estas horas de reloj se refieren a diferentes marcadores, la función de sincronización puede tener esto en cuenta 
cuando se calcula la información de sincronización. En una forma de realización, dicha función de sincronización se 
proporciona con información sobre la distancia en la línea de tiempo de contenido común a los flujos, entre todos, o 
solamente los marcadores pertinentes del flujo multimedia. Dicha distancia puede proporcionarse, a modo de 
ejemplo, en cualquier unidad de tiempo adecuada. Como alternativa, dicha distancia se puede proporcionar 60 
utilizando otras unidades, que indican un grado de separación, tal como, por ejemplo, el número de paquetes. 
 
En una forma de realización, el método puede comprender: un primer receptor para recibir el primer flujo multimedia 
que comprende un primer cliente de sincronización que proporciona dicha primera información de temporización; y, 
en un segundo receptor para recibir el segundo flujo multimedia que comprende un segundo cliente de 65 
sincronización, proporcionar dicha segunda información de temporización, respectivamente, a una función de 
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sincronización. En formas de realización de la invención, dicha función de sincronización puede implementarse en 
un dispositivo, preferentemente uno de entre: un servidor de sincronización, una fuente de contenido adaptada para 
transmitir dicho primero y/o dicho segundo flujo multimedia a dicho primero y segundo cliente de sincronización; o 
bien, un receptor asociado con, que comprende preferentemente, dicho primero y/o segundo cliente de 
sincronización. 5 
 
En una forma de realización, el método puede comprender: un dispositivo, preferentemente, un receptor que 
comprende dicho primer cliente de sincronización, que transmite dicha primera información de temporización a un 
dispositivo que comprende dicha función de sincronización, preferentemente, dicha primera información de 
temporización comprende un primer identificador de marcador, que identifica dicho primer marcador; la transmisión 10 
de una demanda para dicha segunda información de temporización a dicho segundo cliente de sincronización, 
preferentemente dicha demanda que comprende dicho primer identificador de marcador; en respuesta a dicha 
demanda, dicho segundo cliente de sincronización transmite dicha segunda información de temporización a dicha 
función de sincronización. De este modo, en esta forma de realización, se proporciona información de temporización 
a la función de sincronización en un sistema de demanda-respuesta. 15 
 
En una forma de realización, el método puede comprender: a la detección de dicha primera parte de contenido 
marcada, la generación de una primera hora de reloj sobre la base de un reloj sincronizado; a la detección de dicho 
segundo marcador, la generación de una segunda hora de reloj sobre la base de dicho reloj sincronizado; y, de 
forma opcional, la transmisión de dicha primera y/o segunda hora de reloj a dicha función de sincronización. Se 20 
puede utilizar un reloj sincronizado de NTP o cualquier otro sistema de sincronización adecuado para la 
sincronización de relojes. 
 
En una forma de realización, dicho método puede comprender: un dispositivo, preferentemente un receptor, para 
recibir dicho primer flujo multimedia, comprendiendo dicho dispositivo un primer cliente de sincronización, que 25 
transmite una primera notificación de marcador asociada con dicha primera parte de contenido marcada detectado a 
un dispositivo que comprende una función de sincronización, preferentemente dicha primera notificación de 
marcador, que comprende un primer identificador de marcador; dicha función de sincronización, genera dicha 
primera información de temporización, preferentemente una primera hora de reloj, a la recepción de dicha primera 
notificación de marcador. 30 
 
De este modo, el cliente de sincronización no necesita una marca temporal antes de que se envíe el mensaje de 
notificación de marcador a la función de sincronización. En formas de realización, la primera hora de reloj (p.ej., 
información de temporización) puede ser la hora de llegada de dicha notificación de marcador en la función de 
sincronización o, como alternativa, la primera hora de reloj puede derivarse de la misma. La puesta en práctica 35 
elegida depende de la situación, tal como el nivel requerido de sincronización (p.ej., sincronización escasa o 
ajustada), y/o conocimiento de retardos de transmisión de información de temporización transmitida por el cliente de 
sincronización a la función de sincronización. 
 
En una forma de realización, un marcador comprende un indicador y/o un identificador de marcador. Se puede 40 
utilizar un identificador de marcador para identificar diferentes marcadores asociados con diferentes partes de 
contenido marcado, de modo que dichas partes de contenido marcado diferentes se refieren a posiciones distintas 
en una línea de tiempo de contenido común para dicho primero y segundo flujo multimedia. En otra forma de 
realización, dicho indicador o identificador de marcador se puede incluir en una cabecera de un contenedor de 
transporte que incluye una parte de contenido. En otra forma de realización, dicho marcador, que comprende 45 
opcionalmente, un marcador o identificador de marcador, se puede insertar como una marca de agua en dicha parte 
de contenido. Por lo tanto, se pueden marcar partes de contenido en cualquier nivel en la pila de protocolos y, 
además, en el nivel de contenido, de modo que la sincronización inter-destinos se pueda conseguir incluso cuando 
el contenido se trans-codifica en algún lugar en la ruta entre el transmisor (fuente de contenido) y el receptor. 
 50 
En una forma de realización adicional, dicho primero y/o segundo flujo multimedia es un Flujo de Transporte MPEG, 
preferentemente para uso en un servicio DVB. En esta forma de realización, el identificador de marcador, de 
conformidad con la invención, puede ser (puede tener el formato de) un (campo) synchronised_event_id_instance, 
un (campo) synchronised_event_id, un (campo) synchronised_event_context o cualquier combinación de estos 
campos conocidos en la técnica (p.ej., conocidos a partir de la norma ETSI TS 102 823). En una forma de 55 
realización de dicha combinación, el (campo) synchronised_event_id se puede utilizar, por ejemplo, para indicar que 
synchronised_event_id_instance ha de interpretarse como un identificador de marcador para uso de conformidad 
con la invención. Diferentes valores de synchronised_event_id_instance se pueden relacionar, a continuación, con 
diferentes partes de contenido, y/o con diferentes posiciones en una línea de tiempo de contenido común para el 
primero y segundo flujo. 60 
 
Tanto los datos (bits) asociados con synchronised_event_id, synchronised_event_id_instance, y 
synchronised_event_context se pueden transmitir por un paquete de Flujo Elemental Empaquetado (PES). El 
paquete PES que incluye el identificador de marcador puede comprender un Marca Temporal de Presentación 
(PTS), que se puede utilizar para identificar una parte de contenido particular (p.ej., una trama de vídeo) del Flujo de 65 
Transporte (p.ej., el primero y/o segundo flujo según la invención), cuya parte de contenido puede ser transmitida por 
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uno o más paquetes que tienen la misma Marca Temporal de Presentación. Por lo tanto, un paquete PES que 
incluye un identificador de marcador puede contener, además, una instrucción (implícita) para un terminal que recibe 
el Flujo de transporte MPEG, para detectar la parte de contenido asociada con el marcador (identificador) y para 
proporcionar información de temporización asociada (o una notificación de marcador) en función de las formas de 
realización del método de conformidad con la invención, a la función de sincronización, a la función de 5 
sincronización. 
 
De este modo, la sincronización (Sincronización multimedia inter-destinos o IDMS) del procesamiento (a modo de 
ejemplo, reproducción) de Flujos de Transporte (MPEG), preferentemente asociadas con una difusión o multidifusión 
de DVB, que se reciben por diferentes receptores, pero que incluyen el mismo programa de contenido (lineal), se 10 
puede conseguir de manera eficiente, reutilizando formatos de datos existentes y normalizados en formas de 
realización del método de conformidad con la invención. 
 
En formas de realización adicionales en donde el primero y/o segundo flujo es un Flujo de Transporte MPEG, en 
lugar de utilizar los campos normalizados definidos con anterioridad del descriptor de evento sincronizado como 15 
marcador (identificador de marcador), todo o parte del descriptor de línea de tiempo de difusión conocido, que se 
describe, además, en ETSI TS 102 823, se puede utilizar para esta finalidad. El descriptor de línea de tiempo de 
difusión puede ser parte de un flujo de datos auxiliares sincronizados en un Flujo de Transporte. El flujo de datos 
auxiliares puede ser un flujo elemental que incluye datos auxiliares que está sincronizado con uno o más flujos 
elementales que transmiten vídeo o audio, y que son parte del mismo Flujo de Transporte. En formas de realización, 20 
el campo absolute_ticks o offset_ticks del broadcast_timeline_descriptor (instancia) se puede utilizar como un 
identificador de marcador de conformidad con la invención. Otros ejemplos de campos de 
broadcast_timeline_descriptor, que pueden ser adecuados para uso como identificador de marcador, pueden ser 
broadcast_timeline_id, o thebroadcast_timeline_type, o una combinación de ambos. En formas de realización 
adicionales, el identificador de marcador puede ser cualquier combinación de los campos referidos anteriormente del 25 
broadcast_timeline_descriptor. En una forma de realización adicional, se define un nuevo campo dentro del 
broadcast_timeline_descriptor (instancia) que se puede utilizar como (parte de) un marcador, preferentemente, un 
identificador de marcador. 
 
En una forma de realización, dichos uno o más marcadores, preferentemente identificadores de marcador, se 30 
pueden transmitir en uno o más mensajes de señalización asociados con un primero y/o segundo flujo multimedia. 
En dicha forma de realización, una parte de contenido de un flujo multimedia no está marcada directamente (como 
es el caso con marcas de agua en la parte de contenido, o como es el caso cuando se inserta un marcador en nivel 
de protocolo en la cabecera, o contenedor, de un paquete de protocolo), pero indirectamente a través del uso de 
mensajes de señalización. Los mensajes de señalización proporcionan la información de qué información de 35 
temporización de parte de contenido se puede determinar. Una parte de contenido, que es (indirectamente) 
referida/indicada mediante el uso de marcadores, preferentemente identificadores de marcador dentro de dichos 
mensajes de señalización, se puede denominar, además, como una parte de contenido marcada para la finalidad de 
esta invención. 
 40 
En una forma de realización adicional de conformidad con la invención, dichos uno o más mensajes de señalización 
pueden comprender uno o más mensajes RTCP o SIP. En otra forma de realización adicional, dichos uno o más 
mensajes de señalización pueden incluir uno o más mensajes RCTP que comprenden un bloque RTCP XR. 
 
En una forma de realización, dichos uno o más mensajes de señalización pueden comprender una marca temporal 45 
RTP y/o una marca temporal NTP y, de forma opcional, un identificador de marcador. 
 
En otra forma de realización adicional, dichos uno o más mensajes de señalización pueden comprender información 
con respecto a los valores del campo absolute_ticks o offset_ticks, opcionalmente como valores discretos o en la 
forma de una función (algoritmo) a través de la cual pueden derivarse los valores de ticks (marcas), en donde dichos 50 
valores pueden servir como marcadores, preferentemente identificadores de marcadores de conformidad con la 
invención. En todos los ejemplos anteriores, relacionados con el uso de mensajes de señalización, el marcado se 
realiza indirectamente, en donde partes, o la totalidad, del contenido de dicho mensaje de señalización, incluyendo 
parámetros separados, valores o campos o combinaciones de los mismos, se pueden utilizar como un marcador, 
preferentemente un identificador de marcado, para el marcado de una parte de contenido. De este modo, la 55 
información transmitida en dichos mensajes de señalización proporciona la asociación de marcadores con partes de 
contenido de un primero y/o segundo flujo. Dichas partes de contenido asociadas se refieren, además, como partes 
de contenido marcadas.  
 
En formas de realización adicionales, se puede proporcionar una función (p.ej., un algoritmo) al cliente de 60 
sincronización que se pone en práctica en el receptor, estando dicha función dispuesta para proporcionar 
marcadores preferentemente, identificadores de marcador, estando dichos marcadores asociados con partes de 
contenido. Dicha función puede proporcionarse, a modo de ejemplo, como parte de datos auxiliares del primero y/o 
segundo flujo multimedia, por ejemplo, como un flujo de datos auxiliares de un Flujo de Transporte. Como 
alternativa, dicha función se puede proporcionar en un fichero de declaración o un mensaje de señalización. Dicha 65 
función puede proporcionar valores de campos de datos, cuyos campos de datos que están presentes en el primero 

E13712590
23-07-2018ES 2 681 049 T3

 



7 

y/o segundo flujo (o en un flujo auxiliar, ya sincronizado, con dicho primero y/o segundo flujo), en donde dichos 
valores pueden servir como marcadores, preferentemente identificadores de marcadores de conformidad con la 
invención. Dicha función marca, indirectamente, partes de contenido de conformidad con la invención. A través de tal 
función (algoritmo), los marcadores están asociados inherentemente con partes de contenido de flujos multimedia. 
Las partes de contenido asociadas se denominan, además, partes de contenido marcadas, por lo que dichas partes 5 
de contenido marcadas se asocian con marcadores. Sin embargo, ha de entenderse que para detectar dichas partes 
de contenido marcadas (en donde el marcado es proporcionado por una función (algoritmo)), tal función ha de 
ejecutarse, preferentemente, en un dispositivo que comprende un cliente de sincronización dispuesto para ejecutar 
dicha función. Dicho dispositivo puede ser, por ejemplo, un receptor (p.ej., un equipo de televisión, un teléfono 
inteligente, una tableta electrónica, un decodificador o cualquier otro dispositivo que se pone en práctica con la 10 
funcionalidad del cliente de sincronización). 
 
En una forma de realización, dicha primera y/o segunda parte de contenido marcada puede ser (al menos parte de) 
una unidad de datos identificable de forma individual, que incluye: parte de una trama de vídeo, una pluralidad de 
tramas de vídeo, un paquete RTP, un segmento, un paquete de transporte, una o más muestras de audio y/o una o 15 
más tramas de subtítulos de texto. En una forma de realización, dicha primera y segunda información de 
temporización puede comprender una hora de reloj, en donde una parte de contenido (marcada) se procesa por un 
primero o segundo receptor asociado con dicho primero o segundo cliente de sincronización respectivamente, 
preferentemente, estando asociada dicha hora de reloj con un tiempo de recepción, un tiempo de desempaquetado, 
un tiempo de decodificación o un tiempo de reproducción. 20 
 
En una forma de realización, dicha primera y/o segunda parte de contenido marcada puede ser un primero y un 
segundo segmento del primero y segundo flujo multimedia segmentado, respectivamente, en donde dichos 
segmentos se pueden identificar en una estructura de datos, preferentemente un fichero de declaración, por un 
identificador de segmento. En otra forma de realización, dicha estructura de datos, preferentemente un fichero de 25 
declaración, puede comprender, además, información de localización, preferentemente URLs, que se asocia con 
dichos identificadores de segmento para localizar uno o más servidores multimedia configurados para transmitir 
segmentos identificados por dichos identificadores de segmento e información de marcador, preferentemente un 
marcador, de forma opcional, un identificador de marcador para marcar uno o más identificadores de segmento en 
dicha estructura de datos y, como opción, un parámetro de temporización que indica en qué momento la información 30 
de temporización, que incluye, preferentemente, parte o la totalidad de dicha información de marcador, se debe 
transmitir a una función de sincronización. 
 
En otro aspecto, la invención puede referirse a un dispositivo, preferentemente un receptor, que comprende un 
cliente de sincronización, preferentemente un cliente de sincronización inter-destinos, configurado para recibir al 35 
menos un flujo multimedia asociado con al menos un marcador, para marcar una parte de contenido de dicho flujo 
multimedia, en donde dicho cliente puede está configurado para: la detección de al menos una parte de contenido 
marcada de dicho flujo multimedia; proporcionar un dispositivo que comprende una función de sincronización con 
información de temporización asociada con dicho primer marcador detectado, comprendiendo, preferentemente, 
dicha información de temporización, una primera hora de reloj y/o un identificador de marcador; la recepción de 40 
información de sincronización para dar instrucciones a dicho cliente de sincronización con el fin de ajustar la 
temporización de una etapa de procesamiento, preferentemente la reproducción de dicho flujo multimedia. 
 
En otro aspecto adicional, la invención se puede referir a un dispositivo, preferentemente un servidor, receptor o un 
dispositivo fuente de contenido, que comprende una función de sincronización, en donde dicha función de 45 
sincronización puede estar configurada para: recibir o proporcionar primera información de temporización, 
preferentemente una primer hora de reloj, asociada con un primer dispositivo, preferentemente un primer receptor, 
que comprende un primer cliente de sincronización, estando asociada dicha primera información de temporización 
con una primera parte de contenido marcada, (de), en un primer flujo multimedia, siendo recibido dicho primer flujo 
multimedia por dicho primer dispositivo; recibir o proporcionar segunda información de temporización, 50 
preferentemente una segunda hora de reloj, asociada con un segundo dispositivo, preferentemente un segundo 
receptor, que comprende un segundo cliente de sincronización, estando asociada dicha segunda información de 
temporización con una segunda parte de contenido marcada, (de), en un segundo flujo multimedia, recibiendo dicho 
segundo flujo multimedia dicho segundo dispositivo; la determinación de una diferencia de temporización sobre la 
base de dicha primera y segunda información de temporización; y, la generación, sobre la base de dicha información 55 
de sincronización de diferencia de temporización para dar instrucciones a dicho primero y/o segundo cliente de 
sincronización para ajustar la temporización de una etapa de procesamiento de dicho flujo multimedia recibido, 
preferentemente para ajustar la reproducción de dicho flujo multimedia recibido por dicho primero y/o segundo 
dispositivo. 
 60 
En un aspecto adicional, la invención puede referirse a un sistema para permitir la sincronización inter-destinos de 
procesamiento, preferentemente reproducción de contenido, en donde dicho sistema puede comprender: un primer 
dispositivo, preferentemente un primer receptor, que comprende un primer cliente de sincronización para detectar 
una primera parte de contenido marcada de un primer flujo multimedia, y para asociar dicha primera parte de 
contenido marcada con primera información de temporización; un segundo dispositivo, preferentemente un segundo 65 
receptor, que comprende un segundo cliente de sincronización para detectar una segunda parte de contenido 
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marcada de un segundo flujo multimedia, y para asociar dicho segundo contenido marcado con una segunda 
información de temporización; un tercer dispositivo, preferentemente uno de entre un servidor, un receptor o 
dispositivo fuente de contenido, que comprende una función de sincronización configurada para determinar una 
diferencia de temporización basada en dicha primera información de temporización, y segunda información de 
temporización; y para generar, sobre la base de dicha información de sincronización de diferencia de temporización, 5 
preferentemente, configuraciones o instrucciones de sincronización, para que dicho primero y/o segundo cliente de 
sincronización ajuste el procesamiento, preferentemente la reproducción, de dicho primero o segundo flujo 
multimedia, respectivamente. 
 
En otro aspecto adicional, la invención se puede referir a una estructura de datos para uso en un sistema según se 10 
describió anteriormente, en donde dicha estructura de datos se puede utilizar para informar de la detección de una 
parte de contenido marcada (p.ej., una parte de contenido marcada por un marcador), en un flujo multimedia, a un 
dispositivo que comprende una función de sincronización de conformidad con la invención. Dicha estructura de datos 
puede comprender: información de temporización, preferentemente una hora de reloj, asociada con una parte de 
contenido marcada en dicho flujo multimedia; y, de forma opcional, dicha información de temporización que 15 
comprende un identificador de marcador para identificar dicho marcador. En un aspecto, la invención se puede 
relacionar con un soporte de memorización legible por ordenador que comprende dicha estructura de datos. 
 
En un aspecto, la invención puede referirse a una estructura de datos adicional, preferentemente un fichero de 
declaración, para uso en un sistema tal como se describió anteriormente, en donde dicha estructura de datos, 20 
preferentemente un fichero de declaración, puede comprender: uno o más identificadores de segmento e 
información de localización, preferentemente URLs, asociada con dichos identificadores de segmento, con el fin de 
localizar uno o más servidores multimedia configurados para proporcionar uno o más segmentos asociados con 
dichos uno o más identificadores de segmento; y, información de marcador que comprende uno o más marcadores 
para marcar uno o más identificadores de segmento en dicha estructura de datos y, de forma opcional, un parámetro 25 
de temporización que indica en qué momento debe transmitirse la información de temporización a un dispositivo que 
comprende una función de sincronización de conformidad con la invención. 
 
En un aspecto, la invención se puede relacionar con un soporte de memorización legible por ordenador que 
comprende dicha estructura de datos. 30 
 
La invención puede referirse, además, a un producto de programa informático, puesto en práctica en un soporte de 
memorización no transitorio legible por ordenador, en donde el producto de programa informático puede estar 
configurado para, cuando se ejecuta en un ordenador, realizar las etapas del método tal como se describió con 
anterioridad. 35 
 
Las formas de realización dadas a conocer se ilustrarán, además, con referencia a los dibujos adjuntos, que ilustran, 
esquemáticamente, formas de realización de conformidad con la invención. Ha de entenderse que la invención no 
está, en ningún modo, limitada a estas formas de realización específicas. 
 40 
Breve descripción de los dibujos 
 
Aspectos de la invención se explicarán con mayor detalle haciendo referencia a las formas de realización, a modo de 
ejemplo, ilustradas en los dibujos, en los que: 
 45 
La Figura 1 ilustra un sistema de sincronización multimedia inter-destinos convencional; 
 
La Figura 2 ilustra un sistema de sincronización multimedia inter-destinos basado en marcador (IDMS), de 
conformidad con una forma de realización de la invención; 
 50 
La Figura 3 representa el proceso de generar un flujo multimedia marcado de conformidad con una forma de 
realización de la invención; 
 
La Figura 4 ilustra, esquemáticamente, una pila de protocolos que comprende protocolos, que pueden estar 
implicados cuando se transmite contenido a un cliente; 55 
 
La Figura 5 muestra un diagrama de flujo ilustrativo de un proceso de sincronización inter-destinos de conformidad 
con diversas formas de realización de la invención; 
 
Las Figuras 6A a 6C ilustran sistemas de diferentes flujos marcadores para uso en un sistema IDMS de conformidad 60 
con la invención; 
 
La Figura 7 ilustra un sistema de al menos parte de un sistema IDMS de conformidad con una forma de realización 
de la invención; 
 65 
La Figura 8 ilustra un diagrama de flujo del proceso ejecutado por un cliente de sincronización de conformidad con 
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una forma de realización de la invención; 
 
La Figura 9 ilustra un marcador de sincronización, a modo de ejemplo, utilizado en RTP (Protocolo de Transporte en 
Tiempo Real), de conformidad con una forma de realización de la invención; 
 5 
La Figura 10 ilustra un marcador de sincronización, a modo de ejemplo, utilizado en RTCP (Protocolo de Transporte 
de Control en Tiempo Real), de conformidad con una forma de realización de la invención; 
 
La Figura 11 ilustra otro marcador de sincronización, a modo de ejemplo, utilizado en RTCP (Protocolo de 
Transporte de Control en Tiempo real), de conformidad con una forma de realización de la invención; 10 
 
La Figura 12 ilustra un marcador ejemplar basado en marca de agua, de conformidad con una forma de realización 
de la invención; 
 
La Figura 13 ilustra una variación ilustrativa de la combinación de diferentes tipos de marcadores, de conformidad 15 
con una forma de realización de la invención; 
 
La Figura 14 ilustra un informe de estado de sincronización ilustrativo, de conformidad con una forma de realización 
de la invención; 
 20 
Las Figuras 15A-B ilustran flujos ilustrativos con diferentes tamaños de Grupos de Imagen (GOP), de conformidad 
con una forma de realización de la invención; 
 
Las Figuras 16A-B ilustran un diagrama ilustrativo de mensajes para su uso en relación con el Protocolo de 
Descripción de Sesión (SDP), de conformidad con una forma de realización de la invención; 25 
 
La Figura 17 ilustra una forma de realización ilustrativa que implica múltiples fuentes multimedia, de conformidad con 
una forma de realización de la invención; 
 
La Figura 18 representa una estructura de datos de un fichero de declaración que comprende segmentos 30 
marcadores de conformidad con una forma de realización de la invención; 
 
Las figuras 19A-C muestran variaciones ilustrativas de un sistema IDMS, de conformidad con una forma de 
realización de la invención. 
 35 
Descripción detallada 
 
Ha de entenderse que, para la finalidad de esta invención, el término "dispositivo" se refiere a una estructura de 
hardware. Esto puede ser, por ejemplo, un terminal final (tal como un televisor, decodificador, tableta electrónica, 
teléfono, teléfono inteligente) y de forma alternativa, un aparato en una red, también de forma alternativa, un 40 
producto intermedio, tal como un conjunto de circuitos integrados, Sistema en Circuito Integrado, Módulo 
Inalámbrico, Microprocesador, tarjeta SIM o USIM. Es relevante que dicho dispositivo pueda incluir un cliente de 
sincronización (funcionalidad), o función de sincronización, de conformidad con la invención. Cuando se hace 
referencia a un dispositivo que comprende un cliente de sincronización, dicho dispositivo está, además, configurado 
(implícita o explícitamente) para recibir un primero y/o segundo flujo multimedia de conformidad con la invención. 45 
 
Para la finalidad de esta invención, siempre que se utilice el término "receptor", puede ser igualmente sustituido por 
cualquier dispositivo adecuado para comprender un cliente de sincronización, de conformidad con la invención, y 
configurado para recibir un primero y/o segundo flujo multimedia. 
 50 
Para la finalidad de esta invención, se entiende, además, que un marcador se refiere a una señal asociada con una 
parte de contenido (por lo tanto marcado) de un flujo, que se puede utilizar por un cliente de sincronización para 
detectar esa parte de contenido de (o más bien 'en'; el uso del término 'de' en lugar de 'en', es una cuestión de 
forma, y no de fondo) dicho flujo y para determinar la información de temporización o transmitir una notificación de 
marcador. Un marcador puede ser (comprender) un identificador de marcador si la señal está configurada en un 55 
modo en que se pueda distinguir de otras señales utilizadas para marcar otras partes de contenido en dicho primero 
y/o segundo flujo. Un identificador de marcador puede no ser necesario, a modo de ejemplo, si existen pocos 
marcadores asociados con un flujo multimedia, y/o cuando la distancia de las partes de contenido marcado, en una 
línea de tiempo de contenido común, es grande en comparación con una diferencia de temporización prevista, 
asociada con el procesamiento de los flujos por diferentes dispositivos. El cliente de sincronización puede, a 60 
continuación, configurarse para que, con fines prácticos, comunique información de temporización o una notificación 
de marcador, que se asocia con partes de contenido marcado que tienen la misma posición/localización en una línea 
de tiempo de contenido común. 
 
La Figura 1 representa un sistema IDMS convencional para sincronizar la reproducción de flujos transmitidos a una 65 
pluralidad de receptores. En este ejemplo particular, una fuente multimedia 120 está configurada para transmitir al 
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menos dos flujos, un primer flujo 124 y un segundo flujo 126, a un primer receptor 104 y un segundo receptor 106, 
respectivamente. En este ejemplo particular, la fuente multimedia se puede configurar para proporcionar contenido a 
los receptores sobre la base del flujo continuo de multidifusión y el protocolo RTP. Cada receptor puede comprender 
un cliente de sincronización (SC) 108, 112, que está configurado para transmitir información de temporización, p.ej., 
una o más horas de reloj, que indican el tiempo en que un paquete particular, en un flujo, fue procesado (p.ej., 5 
recibido, decodificado o reproducido), por un receptor a un servidor de aplicación de sincronización multimedia 
(MSAS) 102, (o, en forma abreviada, un servidor de sincronización). 
 
Tal como se describirá a continuación en más detalle, la información de temporización se puede transmitir en la 
forma de un informe, es decir, una estructura de datos predeterminada, al MSAS. La información de tiempo puede 10 
comprender, p.ej., una hora de reloj ("Hora de reloj A" y "Hora de reloj B"), que se genera por un reloj sincronizado 
en los receptores y una marca temporal RTP ("Marca temporal RTP A" y "Marca Temporal RTP B") de un paquete 
RTP recibido por un receptor. La hora de reloj, generada por un reloj sincronizado 110,114 en un receptor, puede 
indicar en qué momento el receptor procesó una parte de contenido, p.ej., (parte de) una trama de imagen y/o una o 
más muestras de audio, asociadas con una marca temporal RTP. Las marcas temporales de RTP se utilizan para 15 
identificar una posición particular de una parte de contenido en el flujo, de modo que una función de sincronización 
108, en el MSAS, puede calcular una diferencia de temporización, es decir, una diferencia de tiempo en el 
procesamiento de una parte de contenido particular sobre la base de la información en los informes recibidos. 
 
A modo de ejemplo, el primer receptor puede informar de la recepción de una trama asociada con la marca temporal 20 
RTP 2070000 (RTP_RCVR1_reported) a la hora del reloj 01:23:45.678 (NTP_RCVR1); y, el segundo receptor puede 
comunicar la recepción de una trama asociada con la marca temporal RTP 2250000 (RTP_RCVR2_reported) a la 
hora del reloj 01:23:46.678 (NTP_RCVR2). 
 
Suponiendo una frecuencia de reloj de marca temporal RTP de 90000 Hz, el MSAS puede determinar, en primer 25 
lugar, el receptor más retrasado seleccionando una marca temporal de referencia y un cálculo posterior de las otras 
marcas de tiempo, utilizando la marca temporal de referencia como una base. A modo de ejemplo, el MSAS puede 
seleccionar la hora del reloj del primer receptor y calcular la marca temporal RTP del segundo receptor a esta hora 
del reloj: RTP_RCVR2_calculated = RTP_RCVR2_reported + 90000*(NTP_RCVR1-NTP_RCVR2). El resultado de 
este cálculo es RTP_RCVR2_calculated = 2160000, lo que indica que el primer receptor es el receptor más 30 
retrasado. Dicho de otro modo, en el tiempo NTP_RCVR1, el valor de marca temporal RTP del segundo receptor es 
mayor que el asociado con el primer receptor. 
 
Con el fin de lograr la sincronización inter-destinos, el segundo receptor tiene que ajustar (en este caso, retardar) su 
reproducción utilizando, p.ej., una memoria intermedia de retardo variable (no mostrada). Este ajuste se realiza 35 
sobre la base de la información de sincronización 150, que se transmite a un receptor (p.ej., el segundo receptor) 
para ajustar su reproducción. Por lo tanto, en este sistema convencional, las marcas de tiempo RTP se utilizan para 
identificar la posición de un paquete RTP particular (que incluye una parte de contenido predeterminada) en un flujo 
RTP. 
 40 
Normalmente, los protocolos utilizados para transmitir contenido a un cliente (tal como el protocolo RTP) utilizan 
metadatos en la forma de una secuencia de valores que (linealmente) aumenta, con el fin de definir el orden 
temporal de los paquetes que incluyen partes de contenido tales como tramas de vídeo y/o muestras de audio en un 
flujo, a modo de ejemplo una marca temporal RTP, una marca temporal de presentación utilizada en formato MPEG, 
una posición de reproducción (p.ej., código de tiempo SMPTE, o tiempo de reproducción normal) utilizado en el 45 
Protocolo de Transmisión en Tiempo Real (RTSP, véase IETF RFC 2326) o uno o más parámetros de protocolo 
equivalentes en, o asociados con, los paquetes en el flujo. Esta secuencia de valores, que se puede denominar 
como información de secuencia define, de este modo, posiciones de partes de contenido en un flujo proporcionado 
al receptor. 
 50 
Un problema con respecto a un sistema IDMS convencional, tal como se representa en la Figura 1, es que la misma 
información de secuencia se debe utilizar para todos los flujos transmitidos y no se debe modificar durante la 
transmisión. A modo de ejemplo, cuando se utilizan marcas de tiempo RTP como información de secuencia, todos 
los flujos deben comenzar con el mismo valor de marca temporal RTP inicial, y las marcas de tiempo RTP no se 
pueden perder, ni modificarse, durante la transmisión. 55 
 
Sin embargo, en numerosas situaciones, la información para determinar la relación temporal a través de diferentes 
flujos no está disponible. A modo de ejemplo, si una fuente multimedia envía diferentes flujos a diferentes receptores 
utilizando el protocolo RTP, la fuente multimedia debe utilizar diferentes (aleatorios) valores de marca temporal de 
RTP iniciales para los distintos flujos de modo que, sin conocimiento previo de las marcas temporales RTP iniciales 60 
– se pierda la relación temporal entre los distintos flujos. Lo que antecede puede ser el caso cuando una sola fuente 
envía una unidifusión por separado a cada receptor, o envía diferentes flujos de multidifusión a varios receptores. 
Surgen problemas similares en sistemas que utilizan diferentes protocolos de transporte y/o códecs distintos o, en el 
caso de un sistema de entrega de contenido (CDN), que utilizan una pluralidad de nodos o fuentes para entregar 
contenido a diferentes receptores. 65 
 

E13712590
23-07-2018ES 2 681 049 T3

 



11 

Además, en numerosas situaciones, la información de secuencia a través de los flujos se modifica durante la 
transmisión. A modo de ejemplo, la transformación de uno de los flujos por un trans-codificador, o la modificación del 
contenido transmitido por uno de los flujos (p.ej., una inserción de contenido adicional tal como un anuncio), puede 
destruir la relación temporal inicialmente existente entre los flujos. De este modo, en la totalidad de las situaciones 
anteriormente mencionadas, un sistema IDMS convencional según se describe con referencia a la Figura 1, no 5 
puede, o al menos es menos adecuado, para sincronizar la reproducción de los flujos por los diferentes receptores. 
 
La Figura 2 ilustra un sistema de sincronización multimedia inter-destinos basado en marcador (IDMS), a modo de 
ejemplo, de conformidad con una forma de realización de la invención. El sistema IDMS puede incluir una o más 
fuentes multimedia, p.ej., una primera fuente multimedia 220, y una segunda fuente multimedia 222, una pluralidad 10 
de receptores, p.ej., un primer receptor 204 y un segundo receptor 206, y al menos un servidor de aplicación de 
sincronización multimedia (MSAS) 202. La primera y la segunda fuente multimedia se pueden configurar para 
transmitir contenido en una pluralidad de flujos, p.ej., un primer flujo 224 y un segundo flujo 226, al primero y al 
segundo receptor, respectivamente. En contraste con el sistema descrito con referencia a la Figura 1, los flujos 
pueden diferir en términos de códec de compresión de vídeo y/o audio, resolución de vídeo y/o calidad. Además, la 15 
transmisión del contenido a los receptores puede basarse en diferentes protocolos (p.ej., RTP, HAS, etc.), y 
tecnologías de red subyacentes (p.ej., utilizando IP, utilizando tecnologías de radiodifusión DVB, tales como DVB-C, 
DVB-H). Los primero y segundo receptores pueden ser (parte de) dispositivos o sistemas de salida multimedia (p.ej., 
dispositivos de consumo multimedia móviles, dispositivos multimedia electrónicos domésticos, sistemas informáticos, 
etc.) en localizaciones geográficamente separadas, o diferentes tipos de dispositivos o sistemas de salida 20 
multimedia en una ubicación. 
 
Un receptor puede estar provisto con un cliente de sincronización 208, 212, que está configurado para generar y 
transmitir información de temporización 230, 240 al MSAS. Ha de entenderse que no solamente para esta 
descripción de la figura, sino también para las otras descripciones de la figura, el término MSAS se refiere a un 25 
Servidor de Aplicación de Sincronización multimedia, que comprende una función de sincronización de conformidad 
con la invención. La información de temporización se puede transmitir en la forma de una estructura de datos 
predeterminada, a modo de ejemplo, un informe de sincronización, al MSAS. Tal como se describirá, a continuación, 
con más detalle, la información de temporización se utiliza para notificar al MSAS que una parte de contenido 
particular (p.ej., (parte de) una trama de vídeo y/o una o más muestras de audio), fue procesada por el receptor 30 
(p.ej., recibida, decodificada, reproducida, etc.). La información de temporización puede enviarse de cualquier forma 
adecuada al MSAS dependiendo del sistema particular. A modo de ejemplo, tal como se describirá a continuación 
con mayor detalle, información de temporización puede incluir una hora de reloj, un identificador de marcador, una 
marca temporal RTP o cualquier otro tipo de información de secuencia que se utiliza por un protocolo de transporte 
particular. Como alternativa, la información de temporización puede ser el tiempo de llegada de un mensaje de 35 
notificación recibido por la función de sincronización, en donde el mensaje de notificación se envía por un cliente de 
sincronización a la función de sincronización tras la detección de una parte de contenido marcada. 
 
En general, los primero y segundo clientes de sincronización (sync) se pueden poner en práctica, al menos en parte, 
como programas de software y/o módulos de hardware configurados para ejecutar funciones responsables de al 40 
menos una de entre la detección de una parte de contenido marcada, transmisión (transporte/suministro) de 
información de temporización o notificaciones de marcador, a la función de sincronización, y/o para recibir y ejecutar 
instrucciones de sincronización procedentes de la función de sincronización. El MSAS puede comprender funciones 
de servidor (software) y/o componentes de hardware, denominados colectivamente, como la función de 
sincronización, configurados para recoger y procesar información de temporización y para calcular y transmitir 45 
instrucciones de sincronización a un cliente de sincronización de un (p.ej., puesto en práctica en un) receptor. 
 
Con el fin de permitir que los receptores informen sobre las posiciones en un flujo, es decir, para informar sobre una 
trama de imagen particular y/o muestra de audio en el flujo, un marcador de sincronización (en lo sucesivo 
denominado, además, como un marcador, preferentemente un identificador de marcador) se puede asignar a 50 
(asociarse con) una parte de contenido predeterminada en un flujo. En determinadas ocasiones, 
independientemente del protocolo o la pila de protocolos que se utilizan para transmitir una parte de contenido a un 
receptor, dicho marcador se puede utilizar para identificar (indicar) la ubicación (posición) de una parte de contenido 
particular en un flujo. De este modo, un cliente de sincronización puede ser capaz de identificar la localización de 
una parte de contenido particular en un flujo y notificar al MSAS que dicha parte de contenido fue procesada por el 55 
receptor a una hora de reloj particular. 
 
Tal como se describirá a continuación, con más detalle, los marcadores permiten a los receptores informar sobre la 
información de temporización asociada con la misma parte de contenido en diferentes flujos. Un marcador puede 
comprender un identificador de marcador, un valor (creciente) y/o un indicador, insertado en la parte de metadatos 60 
de un contenedor de datos (p.ej., un campo de cabecera). Como alternativa y/o de forma adicional, un marcador se 
puede insertar, directamente, en el contenido, p.ej., en la forma de una marca de agua. De forma alternativa, sin 
embargo, un marcador se puede enviar, por separado, a partir del flujo multimedia y/o proporcionarse indirectamente 
al cliente de sincronización (p.ej., a través de mensajes de señalización). Un cliente de sincronización en el receptor 
está configurado para detectar la presencia de una parte de contenido marcada del flujo y, de forma opcional, 65 
asociar una hora de reloj con el marcador detectado. 
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Por lo tanto, cuando la una o más fuentes de contenido transmiten dichos flujos marcadores, cada receptor recibirá 
un flujo que comprende partes de contenido marcado, o paquetes marcadores, que comprenden una parte de 
contenido particular (indicada por círculos en la Figura 2). Tal como se describirá, con más detalle, con referencia a 
la Figura 3, una fuente de contenido se puede configurar para transmitir paquetes marcadores de modo que cada 5 
marcador identifique una parte de contenido particular en el flujo. Los marcadores permiten que un cliente de 
sincronización envíe información de temporización al MSAS, en el procesamiento (es decir, recepción, 
decodificación o reproducción) de una parte de contenido particular. Sobre la base de la información de 
temporización, el MSAS es capaz de determinar una diferencia de temporización entre la reproducción de la parte de 
contenido particular por diferentes receptores (para más detalles relacionados con la generación de contenido 10 
marcado, se hace referencia a la Figura 3). 
 
A la detección de una parte de contenido marcada del flujo, a modo de ejemplo detectando un marcador en el flujo, 
el cliente de sincronización puede generar información de temporización y asociar esa información de temporización 
con la parte de contenido marcada detectado y/o con el marcador detectado. En una forma de realización, la 15 
información de temporización puede comprender una marca temporal asociada con una hora de reloj 
predeterminada, que se genera sobre la base de un reloj de pared sincronizado (p.ej., primer y segundo reloj 210, 
214) en el receptor. Por lo tanto, la hora de reloj puede indicar el tiempo en que se procesó una parte de contenido 
marcada particular (p.ej., recibida, decodificada o reproducida) por el receptor. En algunas formas de realización, la 
información de temporización se puede transmitir en un informe de estado de sincronización que tiene una 20 
estructura de datos según se describe en ETSI TISPAN TS 183 063 V3.5.2 o IETF ID draft-ietf-avtcore-idms-02. 
 
Los relojes de pared (es decir, los relojes de los receptores, utilizados para generar las horas de reloj de 
conformidad con la invención) se pueden sincronizar utilizando, a modo de ejemplo, el Protocolo de Tiempo de Red 
(NTP). En una forma de realización, no se requieren relojes sincronizados (NTP) si se utiliza un canal de 25 
comunicación de bajo retardo para la transmisión de información de temporización al MSAS, e información de 
sincronización al cliente. En ese caso, un cliente puede enviar su información de temporización inmediatamente 
después de recibir los paquetes que se informan al respecto. Otras formas de realización pueden incluir la 
determinación/estimación de retardos de red que sufre la información de temporización cuando se transmite a través 
de la red de una entidad a otra. 30 
 
En una forma de realización, si el retardo entre el receptor y el MSAS es conocido o muy pequeño (p.ej., puesto que 
se utiliza un canal de comunicación de bajo retardo entre el cliente y el MSAS), la información de temporización 
solamente puede incluir una notificación de marcador, es decir, una notificación de que un marcador es detectado 
por el cliente. En ese caso, el MSAS puede determinar que el tiempo de recepción de esta notificación es 35 
prácticamente el mismo que el tiempo de detección del marcador por el cliente. Por lo tanto, en una forma de 
realización de este tipo, no se requiere un reloj de pared sincronizado en el cliente. En cambio, la información de 
temporización transmitida por un primer y segundo cliente al MSAS solamente comprende una notificación de la 
detección de un marcador. En una forma de realización, dicha notificación puede incluir un identificador de 
marcador. Una notificación que se origina desde el primero y segundo receptor se puede asociar con una hora de 40 
reloj mediante una marca de tiempo en la notificación a la recepción por el MSAS. A continuación, sobre la base de 
estas notificaciones con marcas temporales, el MSAS puede determinar el receptor más retrasado y transmitir 
información de sincronización a al menos uno de los receptores, en donde dicha información de sincronización se 
puede utilizar por el receptor para ajustar la reproducción del flujo multimedia recibido de una forma tal que pueda 
lograrse una sincronización inter-destinos de la reproducción de dos flujos que lleguen a diferentes receptores. Ha 45 
de entenderse que la reproducción es solamente una etapa de procesamiento multimedia en un receptor para el que 
se puede conseguir la sincronización inter-destinos de conformidad con la invención. Otras etapas de procesamiento 
que pueden sincronizarse entre diferentes receptores pueden estar relacionadas con la decodificación o cualquier 
otra forma de interacción con los flujos multimedia recibidos. Ha de entenderse, además, que, para la finalidad de la 
invención, los flujos multimedia que llegan a receptores diferentes, no necesitan incluir el mismo contenido, siempre 50 
que los flujos compartan alguna línea de tiempo de contenido común (reproducción), la sincronización inter-destinos 
de conformidad con formas de realización de la invención puede ser útil y aplicable. 
 
En otra forma de realización, cuando se detecta un marcador, un cliente de sincronización puede transmitir 
información de temporización al MSAS, en donde la información de temporización comprende información de 55 
marcador. La información de marcador puede incluir un identificador de marcador para identificar la parte de 
contenido marcada, asociada con el marcador detectado y/o el propio marcador detectado. En una forma de 
realización, el identificador puede permitir que un marcador se distinga de al menos uno o más marcadores 
adyacentes en el flujo. La utilización y las ventajas asociadas con información del marcador se describen, con más 
detalle, con referencia a las Figuras 6A-6C. 60 
 
Haciendo referencia de nuevo a la Figura 2, cuando el MSAS recibe información de temporización asociada con la 
detección de la misma parte de contenido marcada, p.ej., trama, en el primero y segundo flujo, se pueden iniciar 
cálculos de sincronización sobre la base de la información de temporización recibida con el fin de determinar una 
diferencia de temporización entre el primer receptor y el segundo receptor. El cálculo puede incluir la resta de la 65 
información de temporización, procedente del primer receptor, de la información de temporización, procedente del 

E13712590
23-07-2018ES 2 681 049 T3

 



13 

segundo receptor (p.ej., encontrar una diferencia en horas de reloj) similar a los cálculos según se describen con 
referencia a la Figura 1. 
 
Tal como se indicó con anterioridad, con el fin de iniciar un cálculo de sincronización, en una forma de realización, la 
información de temporización puede referirse a la detección de la misma parte de contenido marcada en el primero y 5 
segundo flujo. Lo anterior puede determinarse, a modo de ejemplo, sobre la base de la información de marcador 
enviada junto con (p.ej., como un subconjunto de) la información de temporización al MSAS, (tal como se analiza, 
con más detalle, con referencia a las Figuras 6A-6C). Si la información de temporización recibida a partir de los 
diferentes receptores está asociada a un marcador que corresponde a la misma posición en los flujos de contenido, 
el MSAS puede determinar una diferencia de temporización restando la primera hora de reloj de la segunda hora del 10 
reloj (suponiendo que las horas de reloj se proporcionen por relojes sincronizados en el tiempo). Si, sin embargo, la 
información de temporización recibida está asociada con marcadores diferentes (identificados, p.ej., por diferentes 
identificadores de marcador), la información de temporización recibida, asociada con marcadores posteriores, se 
puede memorizar en un soporte de memorización, p.ej., una memoria caché. A la recepción de información de 
temporización que corresponde al mismo marcador (que se identifica por el mismo identificador de marcador) 15 
entonces, los cálculos de sincronización se pueden realizar en la información de temporización memorizada en la 
memoria. 
 
Como alternativa, si la información de temporización recibida se refiere a diferentes marcadores, la función de 
sincronización puede tener esto en cuenta cuando se calcula la diferencia de temporización y la información de 20 
sincronización posterior. En una forma de realización, la función de sincronización se proporciona con información 
sobre la distancia en la línea de tiempo del contenido entre todos, o solamente los marcadores pertinentes, en el 
flujo multimedia. A modo de ejemplo, las partes de contenido en flujos multimedia pueden marcarse periódicamente 
en donde cada marcador subsiguiente se identifica con un valor de marcador creciente (p.ej., marcador 000 en t=0, 
marcador 001 en t=5s, marcador 002 en t=10s, etc.) de modo que se puede determinar la distancia entre un 25 
identificador de marcador informado, en un primer flujo multimedia, y un segundo identificador de marcador, en un 
segundo flujo multimedia. Dicha distancia puede proporcionarse, a modo de ejemplo, en cualquier unidad de tiempo 
adecuada. Como alternativa, dicha distancia se puede proporcionar utilizando otras unidades, que indican un grado 
de separación, tal como, por ejemplo, el número de paquetes. Por lo tanto, cuando la relación temporal entre 
marcadores en flujos multimedia se proporciona a la función de sincronización en el MSAS, la función puede 30 
determinar una diferencia de tiempo entre un primer identificador de marcador informado y un segundo identificador 
de marcador informado, sobre la base de la información de temporización, es decir, horas de reloj y los 
identificadores de marcador y la relación temporal entre dichos identificadores de marcador. 
 
Sobre la base de los cálculos de sincronización, información de sincronización para que un receptor ajuste, p.ej., 35 
anticipe o retrase, la reproducción del flujo que se genera. En algunas formas de realización, la información de 
sincronización se puede transmitir en una estructura de datos predeterminada referida como una instrucción de 
establecimiento de Sincronización, tal como se define en ETSI TISPAN e Internet Engineering Task Force (IETF) 
ETSI TISPAN TS 183 063 V3.5.2 y IETF ID draft-ietf-avtcore-idms-02. La información de sincronización 250, 
generada por el MSAS, sobre la base de la diferencia de temporización calculada se transmite, a continuación, a al 40 
menos uno de los receptores con el fin de que el cliente de sincronización en los receptores pueda ajustar la 
reproducción en respuesta. El ajuste de la reproducción puede realizarse dando instrucciones a una memoria 
intermedia de retardo variable en el receptor. 
 
Por lo tanto, en contraste con el sistema IDMS convencional de la Figura 1, el IDMS basado en marcador, de 45 
conformidad con la invención, permite la sincronización inter-destinos de una pluralidad de receptores, en donde se 
puede transmitir el mismo contenido desde diferentes fuentes, utilizando diferentes formatos y/o sobre la base de 
diferentes protocolos, para una pluralidad de receptores. 
 
Además, el sistema IDMS basado en marcador permite que los flujos se transmitan utilizando diferentes protocolos 50 
de transporte. A modo de ejemplo, dos receptores, p.ej., un receptor de televisión y un dispositivo móvil, pueden 
recibir un contenido marcado asociado con el mismo programa lineal (p.ej., una difusión de televisión), a través de 
dos protocolos de transmisión diferentes, p.ej., un flujo multidifusión basado en el protocolo RTP, y otro flujo basado 
en el protocolo de Flujo Continúo Adaptativo HTTP (HAS). El contenido puede marcarse en diferentes niveles en la 
pila de protocolos utilizada para transmitir contenido a los receptores. Como alternativa, el contenido se puede 55 
marcar a nivel de contenido utilizando, p.ej., técnicas de marca de agua. En ese caso, la sincronización inter-
destinos se puede conseguir incluso cuando el contenido sea trans-codificado en algún lugar en la ruta entre el 
cliente y el receptor. 
 
En otro ejemplo adicional, el IDMS basado en marcador se puede utilizar en situaciones en las que la información de 60 
secuencia asociada con un protocolo no es adecuada para la finalidad de la sincronización inter-destinos. A modo de 
ejemplo, tal como se explica en IETF RFC 3550, varios paquetes RTP consecutivos tendrán iguales valores de 
marca temporal RTP si se generan (lógicamente) a la vez, por ejemplo, pertenecen a la misma trama de vídeo. 
Además, paquetes RTP consecutivos pueden contener valores de marca temporal RTP que no son monotónicos, si 
los datos no se transmiten en el orden en que se muestrearon, como en el caso de tramas de vídeo interpoladas 65 
MPEG (los números de secuencia de los paquetes transmitidos seguirán siendo monótonos). Por lo tanto, incluso en 
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dichas situaciones, es posible la sincronización inter-destinos sobre la base de marcadores de sincronización. 
 
La Figura 3 ilustra el proceso de generación de un flujo multimedia marcado de conformidad con una forma de 
realización de la invención. En esta forma de realización, un vídeo puede ser empaquetado y enviado en dos 
versiones diferentes de flujo empaquetado a diferentes receptores. A modo de ejemplo, en un primer flujo, tramas de 5 
vídeo asociados con un vídeo se pueden empaquetar en un flujo RTP, de modo que una trama de vídeo sea 
transmitida por dos paquetes RTP, mientras que, en el segundo flujo, tramas de vídeo asociadas con el mismo vídeo 
se pueden empaquetar en un flujo RTP, de modo que cada uno de los paquetes RTP puede incluir una trama. 
 
Durante el proceso de empaquetado, una función de marcador 302, en la fuente de contenido 300, puede introducir 10 
marcadores 3041,2 (sincronización) con el fin de marcar la posición de una parte de contenido particular, p.ej., (parte 
de) una trama de vídeo, en el flujo. A modo de ejemplo, en una forma de realización, la cabecera de un paquete 
puede incluir un campo marcador que comprende información de marcador, p.ej., un indicador de marcador 
particular y/o un identificador de marcador particular, que es detectable por el cliente de sincronización en el 
receptor. En una forma de realización, identificadores de marcador se pueden introducir periódicamente en el flujo 15 
multimedia (p.ej., cada 2 segundos o 200 contenedores multimedia), en donde el valor de los identificadores de 
marcador aumenta de forma monotónica. 
 
Por lo tanto, tal como se indica en la Figura 3, el primer flujo A RTP marcado se puede producir mediante un primer 
proceso de empaquetado en donde tramas A y E 306,308 del vídeo se insertan en un primer y segundo paquete de 20 
RTP 314,316 y un marcador 310,312 se puede introducir en un campo predeterminado de la cabecera de estos 
paquetes para marcar la posición de inicio de estas tramas en el primer flujo RTP. En un modo similar, se puede 
producir un segundo flujo B de RTP marcado por un segundo proceso de empaquetado (diferente) en donde la 
primera parte de las tramas de vídeo A y E 318,320 están insertadas en un primero y segundo paquetes RTP 
marcadores 322,324. En consecuencia, sobre la base de los marcadores introducidos, la posición de una parte de 25 
contenido particular, p.ej., una trama de vídeo, se puede determinar para diferentes flujos, que se empaquetan de 
modo distinto. 
 
En una situación de fuente única, pueden introducirse marcadores durante la transmisión a clientes de modo que 
todos los flujos que se originan a partir de la fuente incluyan marcadores que apuntan a las mismas partes de 30 
contenido. En una situación de múltiples fuentes, se pueden introducir marcadores basados en un acuerdo o 
algoritmo predeterminado entre las múltiples fuentes, con el fin de garantizar que los marcadores se inserten en las 
posiciones correctas en los flujos. Para esta situación, se hace referencia a la Figura 17. En una forma de realización 
adicional, una primera fuente, que comprende una función de marcador, puede producir un flujo de contenido 
marcado y, posteriormente, distribuir copias de este flujo de contenido marcado a una serie de servidores multimedia 35 
(p.ej., una cantidad de nodos de distribución en un CDN) para su posterior distribución a los clientes. 
 
En algunas formas de realización, el marcador puede estar asociado con un identificador de marcador de modo que 
los marcadores se puedan distinguir de otros marcadores (adyacentes) en un flujo. El uso de tales identificadores de 
marcadores puede depender de la frecuencia del marcador en un flujo y el retardo máximo entre los diferentes flujos. 40 
A modo de ejemplo, en un sistema particular en donde cada marcador de flujo se inserta cada 20 segundos, en 
donde la diferencia de retardo máxima entre flujos no es mayor a 5 segundos, y en donde la información de 
temporización se transmite en un canal de bajo retardo al servidor de sincronización, pudiendo suponer el servidor 
que la información de temporización recibida más o menos al mismo tiempo está asociada con marcadores en 
diferentes flujos que se relacionan con la misma posición en el contenido. 45 
 
Sin embargo, si la frecuencia del marcador es más alta y/o las variaciones de retardo son más altas entonces, la 
información de temporización recibida desde diferentes receptores se puede relacionar con diferentes posiciones 
marcadas en los distintos flujos. Por lo tanto, en ese caso, al asignar un identificador de marcador a un marcador y 
enviar este identificador de marcador junto con la información de temporización al servidor de sincronización, es 50 
posible determinar información de temporización de diferentes clientes en el mismo marcador. Este proceso se 
describe con más detalle con respecto a las Figuras 6A-6C. 
 
Aunque el proceso de marcado, ilustrado en la Figura 3, se describe con respecto al marcado de paquetes RTP 
insertando información de marcador en la cabecera de un paquete RTP, los marcadores pueden insertarse en otras 55 
capas de protocolo asociadas con un flujo de contenido. La Figura 4 ilustra, esquemáticamente, una pila de 
protocolo, a modo de ejemplo, que comprende protocolos, que pueden estar implicados cuando se transmite 
contenido a un cliente. A modo de ejemplo, el contenido puede codificarse de conformidad con un códec de 
compresión de vídeo particular, p.ej., H.263, o similar, que se empaquetan en paquetes de flujo de transporte MPEG 
(TS), que se pueden transmitir en varios formatos de paquete, p.ej., transmitir paquetes RTP de Flujo de Transporte, 60 
utilizando el protocolo UDP a través de una red IP (TS/RTP/UDP/IP) o transmitiendo, directamente, un Flujo de 
Transporte en paquetes UDP (TS/UDP/IP), etc. Tal como se ilustra en la Figura 4, marcadores se pueden insertar, 
preferentemente, en la cabecera de paquetes asociados con el transporte, capa de presente o capa de aplicación, 
p.ej., una cabecera de paquete RTP, cabeceras de primer conjunto de pares de cables TS o una cabecera de carga 
útil de códec.  65 
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Como alternativa y/o de forma adicional, una parte de contenido, p.ej., una trama, se puede marcar utilizando una 
técnica conocida de marca de agua digital. En ese caso, una función de marcador en la fuente del contenido puede 
incorporar información particular, p.ej., un identificador de marcador, directamente en una trama y/o audio. Esta 
información puede no ser visible para un usuario cuando se reproduce el flujo. 
 5 
La Figura 5 ilustra un diagrama de flujo ilustrativo de un proceso de sincronización inter-destinos de conformidad con 
varias formas de realización de la invención. En particular, la Figura 5 ilustra un diagrama de flujo de procesos IDMS 
basados en marcadores para su uso en un sistema, tal como se describe con referencia a la Figura 2. En este 
sistema, un primer receptor que comprende un primer cliente de sincronización SC1 puede recibir un primer flujo 
marcado, y un segundo receptor que comprende un segundo cliente de sincronización SC2 puede recibir un 10 
segundo flujo marcado, en donde los marcadores, en el primer y segundo flujo marcado, marcan las posiciones de 
las mismas partes de contenido. 
 
El proceso ilustrado en la Figura 5 puede comenzar con SC1 detectando un marcador de sincronización (p.ej., en la 
cabecera de un paquete de protocolo y/o como una marca de agua en una trama de vídeo, o muestra de audio) 15 
(etapa 502). A continuación, cuando se detecta el marcador, SC1 puede generar primera información de 
temporización (etapa 504). En una forma de realización, la primera información de temporización puede comprender 
una hora de reloj generada por un reloj de pared sincronizado (NTP) en el cliente. En una forma de realización 
adicional, el SC1 puede determinar, además, un identificador de marcador asociado con el marcador detectado. En 
este caso, la primera información de temporización puede comprender, además, la primera información de 20 
marcador, p.ej., un identificador de marcador asociado con el marcador detectado. A continuación, el SC1 puede 
enviar la primera información de temporización al MSAS (etapa 506). Esta información se puede transmitir al MSAS 
en un formato de datos predeterminado, tal como primer informe de estado de sincronización para el MSAS. 
 
En una forma de realización opcional, el SC2 puede estar configurado para transmitir información de temporización 25 
en respuesta a una demanda de información de temporización que se origina desde el MSAS. A modo de ejemplo, 
cuando el MSAS recibe primera información de temporización desde el SC1, puede enviar una demanda de 
información de temporización, que comprende un identificador de marcador asociado con el marcador detectado por 
el SC1 (etapa 508). El SC2 solamente enviará la segunda información de temporización al MSAS si detecta un 
marcador con un identificador, que coincida con el identificador en la demanda de información de temporización. 30 
 
El SC2 puede detectar un marcador en el segundo flujo (etapa 510) y generar segunda información de 
temporización (etapa 512), p.ej., una segunda hora de reloj generada por un reloj de pared sincronizado (NTP) en el 
cliente. Además, en una forma de realización, SC2 puede generar segunda información de marcador que 
comprende un identificador de marcador asociado con el marcador detectado. Entonces, el SC2 puede enviar la 35 
segunda información de temporización, que incluye opcionalmente, la segunda información de marcador, al MSAS 
(etapa 514). Esta información se puede transmitir al MSAS en un formato de datos predeterminado, tal como un 
segundo informe de estado de sincronización para el MSAS. 
 
Sobre la base de la información recibida, la diferencia de temporización entre SC1 y SC2 se calcula en MSAS. En 40 
una forma de realización, la información de temporización que se origina desde los SCs solamente incluye una hora 
de reloj. En ese caso, el MSAS supone que la información de temporización recibida de la pluralidad de clientes de 
sincronización se refiere a un marcador particular, que marca una posición predeterminada en el contenido. Éste 
puede ser el caso, si el sistema está configurado de modo que la diferencia de temporización máxima entre los 
clientes de sincronización es menos de la mitad del período de tiempo entre los marcadores posteriores en un flujo. 45 
Si la diferencia de temporización máxima es mayor de la mitad del período de tiempo entre marcadores posteriores, 
un MSAS no puede saber, con seguridad, si una determinada información de temporización recibida, procedente de 
un receptor, está en la misma parte de contenido de una información de temporización anterior o posterior 
procedente de otro receptor. 
 50 
Por lo tanto, en otra forma de realización en donde la relación entre el retardo máximo y la detección de marcadores 
posteriores en un flujo no se puede determinar con precisión, el SC1 y el SC2 pueden transmitir información de 
temporización e identificadores de marcador asociados al MSAS. Los identificadores de marcador son, luego, 
utilizados por el MSAS para verificar si la información de temporización recibida de los diferentes clientes, está 
relacionada con el mismo marcador, o con diferentes marcadores (etapa 516). Cuando identificadores de marcador 55 
asociados con información de temporización diferente coinciden, la información de temporización pertenece al 
mismo marcador. Si la información de temporización no corresponde al mismo marcador, el MSAS puede memorizar 
la información de temporización para una comparación posterior. 
 
La información de temporización procedente de diferentes clientes, que relaciona un marcador asociado con una 60 
posición particular en el contenido, se utiliza para calcular la diferencia de temporización entre los clientes (etapa 
518). En particular, los valores de marca temporal en la información de temporización se pueden restar para 
determinar una diferencia de temporización entre la temporización de recepción o reproducción de los diferentes 
clientes. Sobre la base de la diferencia de temporización así determinada, la información de sincronización se puede 
generar y transmitir a al menos uno de los clientes de sincronización (etapa 520). 65 
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En una forma de realización adicional, el proceso representado en la Figura 5 se puede utilizar en un sistema en 
donde los clientes no tienen, o al menos no usan, un reloj sincronizado (NTP). En su lugar, se establece un canal de 
retardo bajo entre el cliente y el MSAS, con el fin de permitir la transmisión rápida de información entre el cliente y el 
MSAS. En ese caso, el proceso se puede iniciar con SC1 y SC2 detectando un marcador de sincronización e 
inmediatamente transmitir primera y segunda información de temporización al MSAS. En ese caso, la información de 5 
temporización puede incluir una notificación de que se ha detectado un marcador. Cuando el MSAS recibe una 
notificación, se asocia una hora de reloj a la notificación (es decir, la notificación tiene marca temporal). La hora del 
reloj y, opcionalmente, la información del marcador se utiliza, posteriormente, por el MSAS para determinar la 
diferencia de temporización y la información de sincronización relacionada con el fin de ajustar la reproducción de al 
menos uno de los receptores. 10 
 
Las Figuras 6A a 6C ilustran sistemas de diferentes flujos marcadores para uso en un sistema IDMS de conformidad 
con la invención. En particular, las Figuras 6A-6C ilustran en qué circunstancias puede requerirse el uso de 
identificadores de marcador. La Figura 6A se refiere a un sistema de entrega de contenido que está configurado de 
modo que el retardo esperado máximo entre diferentes flujos es importantemente menor que la mitad del período del 15 
marcador, es decir, el período de tiempo definido por dos posiciones adyacentes del marcador. En ese caso, se 
puede suponer que la información de temporización recibida de dos receptores, p.ej., un primer informe recibido de 
un primer receptor y un segundo informe recibido de un segundo receptor, en, aproximadamente, el mismo tiempo, 
corresponde al mismo marcador asociado con una posición particular en el contenido. 
 20 
A modo de ejemplo, en la Figura 6A, un primer marcador X 602 puede marcar un primer paquete en un primer flujo 
604, transmitido a un primer receptor 606, y un segundo marcador X 608 puede marcar un segundo paquete en un 
segundo flujo 612, transmitido a un segundo receptor 614. Ambos marcadores marcan 602,608 la misma posición en 
el contenido; sin embargo, debido a retrasos en la red, el primer paquete marcado llegará al primer receptor un poco 
antes que el segundo paquete marcado al segundo receptor. Como no existen más paquetes marcadores en el 25 
primero y segundo flujo, información de temporización recibida por el MSAS puede estar relacionada, sin 
ambigüedad, con los paquetes marcadores detectados y, por lo tanto, el MSAS no necesita más información para 
determinar el retardo de temporización. 
 
Sin embargo, cuando se aumenta la frecuencia en los flujos y/o están permitidos retrasos mayores entre los flujos, el 30 
MSAS puede no ser capaz de determinar si la información de temporización recibida de diferentes receptores se 
refiere a la misma posición en el contenido. A modo de ejemplo, en la figura 6B, el período del marcador es más 
pequeño (la frecuencia del marcador es mayor), de modo que el MSAS recibe la información de temporización a una 
velocidad más alta, p.ej., a partir de los informes. En este caso, el MSAS requiere información adicional con el fin de 
determinar si un paquete asociado con, p.ej., el marcador X 616, en el primer flujo 618, se refiere a un primero o un 35 
segundo paquete marcado detectado 620,622 en el segundo flujo 624, y para determinar qué receptor está 
adelantado o retrasado. En ese caso, los marcadores se pueden etiquetar con identificadores de marcador de modo 
que se puedan distinguir los marcadores por el MSAS. 
 
El uso de identificadores de marcador se ilustra, con más detalle, en la Figura 6C en donde un primer flujo 626 40 
transmitido a un primer receptor, comprende paquetes marcadores 628-632 asociados con los identificadores de 
marcador X1, X2 y X3 que marcan algunas posiciones previamente determinadas de partes de contenido en el flujo. 
De modo similar, el segundo flujo 634, transmitido al segundo receptor, comprende paquetes marcadores 636,638 
marcadores asociados X1 y X2, y así sucesivamente. A la detección de un marcador, el cliente de sincronización 
puede enviar información de temporización, que comprende, preferentemente, información de marcador (p.ej., un 45 
identificador de marcador) a un MSAS. La información de temporización recibida de los diferentes receptores, que 
tiene el mismo identificador de marcador, se puede utilizar para calcular una diferencia de temporización asociada 
con el procesamiento (p.ej., reproducción) de dicho primero y segundo flujo, por dicho primero y segundo receptor, 
respectivamente. 
 50 
El identificador de marcador puede no ser necesariamente un identificador único. En una forma de realización, un 
identificador de marcador puede ser único para un subconjunto de marcadores posteriores en el flujo. A modo de 
ejemplo, si la frecuencia del marcador no es demasiado alta, los marcadores pueden, simplemente, ponerse en 
práctica utilizando un indicador binario para el marcado de partes de contenido como "par" ("0b") e "impar" ("1b"). 
Este sistema se puede utilizar si el retardo esperado entre receptores es menor que el tiempo entre dos marcadores. 55 
En otra forma de realización, los marcadores pueden ser un conjunto cíclico de valores numerados de forma 
secuencial, p.ej., 1, 2, 3, 4, 5, 1, 2, 3, 4, 5, etc. 
 
La Figura 7 ilustra un sistema de al menos parte de un sistema IDMS de conformidad con una forma de realización 
de la invención. En particular, la Figura 7 ilustra un receptor 702, que comprende un cliente de sincronización 706, 60 
que está configurado para su comunicación con un MSAS 704. El receptor puede comprender un cliente de 
transmisión multimedia 718, que comprende una interfaz de red configurada para recibir contenido, p.ej., un flujo 
empaquetado, desde una o más fuentes de contenido en la red. Los paquetes recibidos de un flujo multimedia se 
pasan a una unidad de desempaquetado 716 para desempaquetar los paquetes recibidos de conformidad con la pila 
de protocolos particular asociada con el flujo multimedia. A modo de ejemplo, se pueden desempaquetar paquetes 65 
de conformidad con varios formatos de paquete, p.ej., TS/RTP/UDP/IP, TS/UDP/IP, tal como se describe con 
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referencia a la Figura 3. Durante el proceso de desempaquetado, p.ej., las tramas de vídeo codificadas y muestras 
de audio, en la carga útil de los paquetes, se pueden extraer y memorizarse en la memoria intermedia 714, y la 
información de cabecera del paquete se puede extraer y utilizarse como datos de control que pueden ser utilizados 
por las diversas funciones de procesamiento de paquetes en el receptor. 
 5 
La memoria intermedia se puede utilizar para suavizar los retardos en la red, interrumpiendo la reproducción sin 
problemas de muestras multimedia (p.ej., fluctuación) o para memorizar una pluralidad de muestras en caso de, por 
ejemplo, codificación de vídeo interpolada. Para la anteriormente mencionada finalidad de decodificar tramas de 
vídeo interpoladas, se puede utilizar una memoria intermedia de decodificación separada (no ilustrada) en un 
decodificador 712. El decodificador puede recibir tramas codificadas y decodificarlas, a continuación, de conformidad 10 
con un sistema de descompresión predeterminado. Las tramas decodificadas se envían a una memoria intermedia 
de salida 710, asociada con una interfaz de salida 709, de un dispositivo de salida para, p.ej., reproducción de vídeo 
y/o audio. 
 
Con el fin de habilitar la generación de informes de la información de temporización asociada con una parte de 15 
contenido marcada, p.ej., una trama o una muestra de audio, el receptor puede estar equipado con el cliente de 
sincronización 706, que está configurado para detectar dicha parte de contenido marcada. En una forma de 
realización, el cliente de sincronización puede estar configurado, además, para registrar la marca temporal en la 
detección de una parte de contenido de marcada. Las marcas temporales se pueden basar en un reloj 708 en el 
receptor, que se puede sincronizar utilizando p.ej., tiempo NTP o GPS. Dependiendo de en qué capa de protocolo 20 
del flujo se pueden proporcionar los marcadores, el cliente de sincronización puede recibir, o tener acceso, a datos 
procedentes de esa capa con el fin de detectar los marcadores. 
 
A modo de ejemplo, en una forma de realización, si los marcadores se insertan en el nivel de transporte, el cliente de 
sincronización 706 puede recibir al menos información de la cabecera de paquete desde la unidad de 25 
desempaquetado y/o la interfaz de red. En otra forma de realización, si los marcadores están insertados en el nivel 
de códec, la función de sincronización puede tener acceso a la cabecera de carga útil del códec de modo que sea 
capaz de detectar la presencia de un marcador. En otra forma de realización adicional, si el marcador se insertó 
como una marca de agua en el contenido real, el decodificador (y/o el cliente de sincronización) se puede configurar 
para detectar la marca de agua y la marca temporal en el momento en que se detecta la marca de agua. 30 
Suponiendo que el tiempo que pasa una trama decodificada en la memoria intermedia de salida y la interfaz de 
salida es despreciable, en ese caso, la marca temporal registrada en el decodificador o el cliente de sincronización, 
a la detección de la marca de agua se acerca, esencialmente, al tiempo de presentación del contenido de marca de 
agua. 
 35 
Por lo tanto, a partir de lo anterior, se deduce que el cliente de sincronización es capaz de detectar una parte de 
contenido marcada, y generar información de temporización en respuesta a dicha detección. En una forma de 
realización, información de temporización puede comprender una marca temporal que identifica el momento en el 
que la parte de contenido marcada se presenta al usuario (el tiempo de reproducción o presentación), decodificada, 
desempaquetada o recibida por la interfaz de red (el tiempo de recepción de paquete). En otra forma de realización, 40 
la información de temporización puede comprender una notificación de que se ha detectado un marcador. El cliente 
de sincronización puede estar configurado, además, para detectar un identificador de marcador como ya se ha 
descrito con referencia a las Figuras 6A-6C. 
 
A la detección de un marcador y la generación de información de temporización asociada con el marcador, la 45 
información de temporización (que comprende, opcionalmente, un identificador de marcador) se transmite, p.ej., en 
un informe, al receptor 722. La información de temporización recibida que comprende información de marcador, tal 
como el identificador de marcador, se puede memorizar en un soporte de memorización de datos 726. En una forma 
de realización, la memorización de datos puede comprender una tabla de datos asociada con cada receptor que 
comprende informes recibidos. Sobre la base de la memorización de datos, un módulo de cálculo 728 puede 50 
determinar la diferencia de temporización entre al menos dos receptores, para un generador de instrucciones 720. El 
generador de instrucciones puede generar información (instrucción) de sincronización y transmitir la información de 
sincronización al cliente de sincronización para ajustar, p.ej., retardar, la reproducción del contenido que se 
proporcionó por el flujo multimedia. El cliente de sincronización puede, p.ej., utilizar la información de sincronización 
para dar instrucciones a la memoria intermedia 710, que se puede configurar como una memoria intermedia de 55 
retardo variable, con el fin de retardar la reproducción de tramas de vídeo. 
 
La Figura 8 ilustra un diagrama de flujo del proceso ejecutado por un cliente de sincronización de conformidad con 
una forma de realización de la invención. El proceso se puede iniciar con un receptor, en particular una función de 
transmisión en el receptor, que recibe paquetes asociados con una transmisión marcada (etapa 802). Durante el 60 
proceso de extracción de partes de contenido, p.ej., tramas de vídeo y/o muestras de audio, procedentes de los 
paquetes, el cliente de sincronización puede detectar una parte de contenido marcada. El marcador se puede 
detectar como un indicador o valor en un campo de cabecera de un paquete, o como una marca de agua 
incorporada, directamente, en el contenido, p.ej., trama de contenido y/o muestra de audio (etapa 804). La detección 
del marcador puede incluir, además, la determinación del identificador opcional asociado con el marcador. 65 
 

E13712590
23-07-2018ES 2 681 049 T3

 



18 

A la detección del marcador, se puede determinar la información de temporización asociada con la parte de 
contenido marcada (p.ej., una hora de reloj generada por un reloj sincronizado en el receptor) (etapa 806). La 
información de temporización puede estar asociada con la recepción del paquete en el que se detecta un marcador. 
Como alternativa, en algunas formas de realización, la información de temporización puede estar asociada con el 
tiempo de presentación o de reproducción de la parte de contenido marcada. La información de temporización que 5 
incluye, en algunos casos, los identificadores de marcador, puede formatearse en un informe y transmitirse al MSAS. 
 
En una forma de realización, se utiliza un canal de bajo retardo entre el cliente de sincronización y el MSAS. En 
dicho caso, información de temporización puede tener la forma de una notificación para notificar la detección de un 
marcador al MSAS. A la recepción de la notificación, el MSAS puede marcar temporalmente la notificación con una 10 
hora de reloj. Las horas de reloj asociados con las notificaciones con marca temporal, procedentes de diferentes 
receptores, se pueden utilizar por el MSAS para determinar la diferencia de temporización. 
 
La información de temporización que incluye, en algunas formas de realización, un identificador de marcador (p.ej., 
en un informe de sincronización) se puede transmitir al MSAS (etapa 808). El MSAS puede, entonces, determinar la 15 
información de temporización que corresponde al mismo marcador recibido desde otros receptores, por ejemplo, tal 
como se memoriza en el soporte de memorización. Sobre la base de la información de temporización que se origina 
en los receptores, el MSAS puede calcular retardos de temporización entre la reproducción de los diferentes 
receptores. 
 20 
El cliente de sincronización puede recibir información de sincronización del MSAS (etapa 810), que puede incluir 
instrucciones para retardar la reproducción del contenido. Por último, el cliente de sincronización puede ajustar la 
reproducción del flujo de contenido, mediante, p.ej., el ajuste de la configuración de una memoria intermedia de 
retardo variable en el receptor. 
 25 
La Figura 9 ilustra una cabecera RTP, a modo de ejemplo, que comprende un campo de marcador de sincronización 
de conformidad con una forma de realización de la invención. El protocolo RTP se especifica en IETF RFC 3550. 
Las cabeceras RTP se pueden extender a través de extensiones de cabecera. Para utilizar una extensión de 
cabecera, un campo de bits de extensión 902, en la cabecera, se establece en 1. Tal como se ilustra en la Figura 9, 
la cabecera puede incluir campos RTP estándar, tales como el número de secuencia RTP, la marca temporal RTP y 30 
el RTP SSRC. La cabecera puede comprender, además, un campo de extensión IDMS. El campo está formateado 
como dos líneas, es decir, dos palabras de 32 bits, en la descripción del informe en donde una primera parte de la 
primera palabra (p.ej., los primeros 16 bits) puede incluir un código que identifica la extensión como una extensión 
del marcador IDMS. Este código puede ser exclusivo para el perfil de RTP utilizado, para distinguirlo de otras 
extensiones que se utilizan con un determinado perfil. Además, una segunda parte de la primera palabra (es decir, 35 
los últimos 16 bits de la primera palabra de 32 bits) 904 puede indicar la longitud adicional de la extensión. A modo 
de ejemplo, un valor "1" en este campo puede indicar que la extensión de marcador IDMS es una línea única (es 
decir, una palabra de 32 bits) en la descripción del informe, más allá de la primera cabecera de extensión de 
palabras de 32 bits. Dicha palabra de 32 bits puede proporcionar espacio suficiente para definir identificadores de 
marcadores únicos a lo largo de una sesión multimedia. 40 
 
La extensión del marcador no necesita insertarse en cada paquete RTP enviado a un receptor. En cambio, un 
paquete RTP solamente necesita extenderse, con una extensión de marcador IDMS, cuando se inserta un número 
de marcador. 
 45 
La Figura 10 representa una forma de asociar un marcador de sincronización a una parte de contenido de 
conformidad con una forma de realización de la invención. En particular, la Figura 10 ilustra el uso de un informe de 
emisor de RTCP (SR) para marcar una parte de contenido en un paquete de RTP asociado. Por lo tanto, en esta 
forma de realización, en lugar de insertar un marcador en la cabecera de un paquete como p.ej., lo descrito con 
referencia a la Figura 9, se utiliza un flujo de RTCP, separado de un flujo de RTP, para marcar partes de contenido 50 
en el flujo de RTP. 
 
Por lo tanto, se puede asociar un marcador de sincronización con una parte de contenido en un flujo de contenido 
sobre la base de un protocolo diferente, en este caso, el protocolo RTCP utilizado junto con el protocolo RTP. RCTP 
se especifica en IETF RFC 3550 y describe los denominados Informes de Emisor (SR), que son enviados por una 55 
fuente multimedia a los receptores. Un SR puede comprender una zona de "información del emisor" que comprende, 
entre otros, un campo de marca temporal RTP 1002, que comprende un valor de marca temporal RTP que identifica 
un paquete RTP de marca temporal RTP que comprende una parte de contenido, p.ej., al menos parte de una trama 
de vídeo o muestra de audio, en el flujo RTP asociado a la que se aplica. En consecuencia, el SR, en un paquete 
RTCP, "marca" una parte de contenido, es decir, una trama y/o una muestra de audio, en el flujo de RTP. 60 
 
No se envía un SR para cada paquete RTP en el flujo RTP. En cambio, los SR solamente se transmiten para 
determinados paquetes RTP en donde la frecuencia de los SRs transmitidos puede depender de la frecuencia con la 
que una fuente multimedia puede transmitir paquetes RTCP, de conformidad con las reglas RTCP, a un receptor. 
Siempre que un cliente de sincronización esté configurado para detectar un paquete RTCP, e informar sobre el 65 
paquete RTP indicado en un SR del paquete RTCP, en una forma de realización, el SR como tal, se puede utilizar 
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como un marcador. Por lo tanto, la fuente multimedia debe configurarse de modo que los SRS, para los diferentes 
receptores, estén "marcando" la misma parte de contenido en los diversos flujos que se transmiten a los diferentes 
receptores, y si se incluyen identificadores de marcadores, para que los identificadores sean los mismos para la 
misma posición marcada en los diversos flujos. 
 5 
El SR puede comprender, además, campos de marca temporal NTP. Al menos uno de estos campos, p.ej., el campo 
"marca temporal NTP, palabra más significativa" 1004 se puede utilizar como un identificador de marcador. Como los 
32 bits más importantes de una marca temporal NTP indican segundos (y los bits menos importantes indican la 
segunda parte fraccionaria), el uso del valor en este campo como un identificador de marcador puede limitar el 
número de marcadores a un máximo de uno por segundo. 10 
 
Un sistema IDMS basado en el campo de marca temporal NTP, como un identificador de marcador, se puede poner 
en práctica sin ninguna medida adicional si la parte de contenido "marcada", es decir, la parte de contenido 
identificada por la marca temporal RTP, en el campo de marca temporal RTP del SR, a través de los flujos RTP que 
se envían al mismo tiempo. Lo anterior puede, p.ej., ser el caso cuando una sola fuente multimedia envía el mismo 15 
contenido en diferentes unidifusiones a diferentes receptores, pero transmite las mismas partes de contenido al 
mismo tiempo en los distintos flujos. Si lo anterior, es decir, la marca temporal NTP no es la misma para las mismas 
partes de contenido en diferentes flujos, no es el caso, el identificador de marcador (es decir, la marca temporal 
NTP) será diferente para la misma parte de contenido. En ese caso, medidas adicionales pueden resolver este 
problema, p.ej., mediante la puesta en práctica del MSAS como parte de la fuente multimedia, o informando al 20 
MSAS sobre qué identificadores de marcadores deben estar juntos. 
 
Además, en una forma de realización, si un paquete RTCP se refiere a una marca temporal RTP que se utiliza para 
más de un paquete, el cliente de sincronización solamente puede informar sobre la información de temporización 
asociada con el primer paquete RTP, que comprende la marca temporal RTP. Por lo tanto, si, por ejemplo, se 25 
incluye una única trama de vídeo en múltiples paquetes RTP, esta regla puede permitir un informe más preciso 
sobre el tiempo de llegada del paquete. 
 
La Figura 11 ilustra una forma de asociar un marcador de sincronización a una parte de contenido de conformidad 
con otra forma de realización de la invención. En particular, la Figura 11 ilustra otra utilización del protocolo RTCP 30 
para marcar una parte de contenido en un paquete RTP asociado. En este caso, la estructura de datos ilustrada en 
la Figura 11 define un nuevo bloque RTCP XR para identificar una parte de contenido marcada. Dicho bloque XR se 
puede adjuntar a un Informe de Emisor (SR) convencional, e incluir una marca temporal RTP que se refiere a un 
paquete RTP con marca temporal RTP particular, en el flujo RTP asociado. Sin embargo, en lugar de utilizar el valor 
de "marca temporal NTP, palabra más significativa" como identificador de marcador, (tal como se describe con 35 
referencia a la Figura 10), un bloque XR, que se adjunta a un SR, puede incluir un identificador de marcador. Este 
sistema tiene la ventaja de que la fuente de contenido no necesita sincronizar los flujos de salida para varios 
receptores, a condición de que la fuente de contenido asocie el mismo identificador de marcador a la misma parte de 
contenido en los distintos flujos transmitidos al receptor. Lo que antecede significa, además, que la fuente de 
contenido puede enviar SR, que incluye el nuevo bloque RTCP XR, para la misma parte de contenido a los diversos 40 
receptores, es decir, se envían SRs a los diversos receptores para las mismas partes de contenido, y estos SRS, 
enviados para las mismas partes de contenido, incluyen el mismo identificador de marcador en el nuevo bloque 
RTCP XR. 
 
El bloque XR ilustrado en la Figura 11 se puede definir de conformidad con IETF RFC 3611. Por lo tanto, las dos 45 
primeras palabras de 32 bits 1102,1104 pueden definir la cabecera general XR, y las dos últimas palabras de 32 bits 
1102,1104 pueden comprender un campo 1106 que incluye un valor de tipo de bloque para identificar el bloque 
marcador. Un campo marcador (8 bit) 1108 puede definir el tipo de marcador, o identificador de marcador, y un 
campo de longitud de bloque 1110 puede definir la longitud del bloque. En el ejemplo, la longitud del bloque se 
puede establecer en "1" (o 00000001 en representación de bits), con lo que se identifica que el bloque comprende 50 
una palabra adicional de 32 bits que incluye el identificador de marcador 1112. 
 
La Figura 12 ilustra una forma de asociar un marcador de sincronización a un elemento de contenido de conformidad 
con otra forma de realización adicional. En particular, la Figura 12 ilustra el uso de una marca de agua como 
marcador de sincronización. Se puede insertar una marca de agua en la parte del contenido real, p.ej., al menos 55 
parte de la trama de vídeo o muestra de audio, en sí misma. En una forma de realización, la marca de agua puede 
incluir un valor de marcador, p.ej., "1234", 1200 insertada en una trama de vídeo 1202, dando como resultado una 
trama de vídeo con marca de agua 1204. En una forma de realización, el marcador está configurado de modo que la 
marca de agua no sea, o al menos un poco, visible para el usuario cuando se reproduce. Se pueden utilizar técnicas 
de marca de agua bien conocidas convencionales. Para una visión general de la tecnología de marca de agua, se 60 
hace referencia al documento de I.J. Cox et al., "Marca de agua digital y esteganografía", Morgan Kaufmann, 2ª 
edición, ISBN 978-0-12-372585-1, 2008. Numerosas marcas de agua están diseñadas con una cierta solidez en 
mente, es decir, que siguen siendo útiles incluso después de que el contenido sufra cambios tales como ajuste, 
trans-codificación, redimensionamiento, degradación de la calidad, etc. 
 65 
Un marcador basado en marca de agua se puede transmitir en la parte de contenido en lugar de información en la 
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cabecera de un protocolo particular (según se describe, a modo de ejemplo, en la Figura 5). De este modo, el 
marcador no se ve afectado por el uso de diferentes protocolos de transmisión. Por ejemplo, un sistema IDMS, 
basado en un marcador basado en marcas de agua, permite la sincronización inter-destinos de flujos de diferentes 
protocolos de transporte, tales como RTP y HAS. En otro ejemplo, un marcador basado en marcas de agua funciona 
para contenido multimedia que se codifica utilizando diferentes códecs. 5 
 
La Figura 13 ilustra una forma de asociar un marcador de sincronización a una parte de contenido, de conformidad 
con una forma de realización de la invención. En particular, en esta forma de realización, una marca de agua que 
identifica un valor marcador, se puede insertar en una parte de contenido, mientras que la misma parte de contenido, 
trama de imagen, se puede marcar, además, mediante un paquete RTP extendido, tal como se describe con 10 
referencia a la Figura 9, es decir, un paquete RTP en donde el campo del bit de extensión se establece a "1", lo que 
indica que el cabecera se extiende por, en este caso, un marcador IDMS que tiene un valor de marcador "1234". De 
este modo, se pueden marcar diferentes flujos en distintas capas (protocolo) utilizando diferentes tipos de 
marcadores, y un flujo se puede marcar, además, en diferentes capas. Utilizando dicho contenido marcado, un 
primer receptor puede detectar marcadores como parte de las cabeceras RTP, y un segundo tipo distinto de receptor 15 
puede detectar marcadores como marcas de agua en el contenido real. Cuando se detecta e informa de estos 
marcadores (a modo de ejemplo, identificadores de marcador), al servidor de sincronización, (que comprende la 
función de sincronización de conformidad con la invención), se puede conseguir la sincronización de la reproducción 
del contenido. 
 20 
La Figura 14 ilustra una estructura de datos para transmitir información de temporización al servidor de 
sincronización de conformidad con una forma de realización de la invención. En particular, la Figura 14 representa 
un informe de estado de sincronización de conformidad con un formato, que se especifica en ETSI TS 183 063 
versión 3.5.2, que se amplía con información de marcador tal como un identificador de marcador. 
 25 
La información de temporización se puede ser generar por un cliente en respuesta a la detección de un marcador 
asociado con una parte de contenido, es decir, una trama de vídeo y/o una muestra de audio. 
 
La información de temporización puede incluir información de temporización asociada con la recepción de un 
paquete marcado por el cliente, p.ej., una marca temporal RTP ("marca temporal RTP de paquete recibido") y una 30 
marca temporal NTP ("marca temporal NTP de paquete recibido"). Como alternativa y/o de forma adicional, la 
información de temporización puede incluir información de temporización asociada con la reproducción de un 
paquete, p.ej., una marca temporal de presentación ("marca temporal NTP de paquete presentado"). 
 
Además, de forma similar a las estructuras de datos ilustradas en las Figuras 9-11 y 13, el informe se puede ampliar 35 
mediante información de marcador, que incluye un campo de datos asociado con el tipo de marcador, un campo de 
longitud de bloque y un campo de identificador de marcador. De este modo, los SCs pueden informar sobre un 
marcador específico al MSAS. El término información de temporización puede, para la finalidad de esta invención, 
comprende, además, información de marcador tal como un marcador, preferentemente un identificador de marcador. 
 40 
Sobre la base de la información en los informes de estado de sincronización, el servidor de sincronización puede 
enviar instrucciones de ajustes de sincronización al cliente. Estas instrucciones pueden incluir el identificador de 
marcador e información de sincronización. Las instrucciones de ajustes de sincronización pueden tener un formato 
similar al informe de estado de sincronización extendido, que se ilustra en la Figura 14. 
 45 
En algunas situaciones, puede existir una discrepancia entre el orden en que se transportan y se reproducen las 
tramas de vídeo (es decir, se presentan al usuario), p.ej., en el caso del vídeo MPEG interpolado. Esta situación se 
ilustra, esquemáticamente, en las Figuras 15A y 15B que ilustran flujos de transporte codificados MPEG-2 o H.264 
con diferentes tamaños de Grupos de Imagen (GOP) y estructuras GOP. Un GOP se puede considerar como una 
secuencia de tramas que se puede decodificar sobre la base de la información dentro de ese GOP, es decir, para la 50 
decodificación de determinadas tramas, en un GOP determinado, existe una dependencia de algunas otras tramas 
en ese mismo GOP, lo que significa que estas otras tramas deben estar disponibles antes de poder decodificar esa 
determinada trama. Los tipos de tramas y sus localizaciones, dentro de un GOP, se pueden definir en una secuencia 
temporal particular. Diferentes flujos pueden tener distintos tamaños de GOP y/o diferentes secuencias de distintos 
tipos de tramas. Una trama, en un GOP, puede relacionarse con una trama I independiente, una trama P de 55 
predicción, y una trama B bidireccional. Las tramas I se decodifican, de forma independiente, de otras tramas. Por el 
contrario, las tramas P y B dependen de otras tramas y, por lo tanto, deben decodificarse de conformidad con esta 
dependencia predeterminada. 
 
El primer flujo ilustrado en la Figura 15A comprende una primera estructura GOP I1B1B2P1B3B4P2B5B6 de tamaño 60 
GOP 9, en donde las tramas I, B y P están ordenadas para proporcionar un transporte de trama eficiente, lo que 
puede acelerar el proceso de decodificación y permitir el uso de una memoria intermedia de tamaño relativamente 
pequeño en un receptor, de modo que no sea necesario que todas las tramas estén memorizadas antes de iniciar el 
proceso de decodificación. De este modo, se pueden transmitir tramas a un receptor en un orden diferente al orden 
de reproducción real: p.ej., P1 es necesario para la finalidad de decodificar antes que B1 y B2, por lo que se envía 65 
antes. Del mismo modo, otras tramas pueden enviarse más tarde, pero se reproducen antes. Durante la 
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decodificación, las tramas se memorizan y reordenan de conformidad con el tiempo de reproducción. Este 
reordenamiento puede necesitar algo de tiempo, por lo que el tiempo de recepción de un paquete no se puede 
considerar como una medida precisa del tiempo de reproducción. Por lo tanto, un sistema IDMS que utiliza 
información de temporización, sobre la base del tiempo de recepción de un paquete tipo MPEG, puede ser inexacto. 
 5 
La Figura 15B ilustra un segundo flujo que tiene una estructura de GOP diferente y un tamaño de GOP (tamaño de 
GOP 14) en comparación con el primer flujo en la Figura 15A, transmitido a un primer receptor. En este caso 
particular, el segundo flujo puede ser un flujo basado en H264, comprendiendo una segunda estructura de GOP que 
incluye solamente tramas I y tramas B, pero no tramas P: I1B1B2B3B4B5B6B7B8B9B10B11B12B13. En este caso, las 
tramas B se pueden utilizar, además, como tramas de referencia para otras tramas. B7 depende de B13 para la 10 
decodificación, y B1 depende de B7 para la decodificación, por lo tanto, en esencia, B1 depende de B13 para la 
decodificación. 
 
Si la 10ª trama, en la primera estructura de GOP (I2), y la 10ª trama, en la segunda estructura de GOP (B9), incluyen 
la misma trama de vídeo, puede verse a partir de las Figuras 15A y 15B, que I2 en el primer flujo se envía antes al 15 
receptor puesto que I2 es necesario para la decodificación de B5 y B6. Además, en el segundo flujo, B9 se envía más 
tarde, debido a su dependencia de varias otras tramas en el segundo flujo. Por lo tanto, si el flujo en la Figura 15A es 
un de flujo multimedia para el receptor A, y el flujo en la Figura 15B es de un flujo multimedia para el receptor B, y si 
todas las demás cosas (tales como transmisión multimedia y retardos de transporte) son iguales, el receptor A 
puede recibir y decodificar la trama I2 antes que el receptor B pueda recibir y decodificar la trama B9, pero la 20 
mantiene memorizada puesto que no está programado para la reproducción hasta después de la recepción y la 
decodificación de las tramas B5 y B6. Por el contrario, la trama B9 no tiene que 'esperar' para la reproducción 
después de la decodificación. Por lo tanto, la recepción de la 10ª trama, en la secuencia, no está alineada entre los 
receptores A y B, y si IDMS se basa en los tiempos de paquete recibidos, esto conducirá a una cierta imprecisión de 
la sincronización conseguida. 25 
 
Dependiendo de los requisitos, sin embargo, dichas inexactitudes, según se describen, pueden ser aceptables. A 
modo de ejemplo, se sabe que, para aplicaciones de TV social, incluso una diferencia de retardo de un segundo no 
es perceptible para muchos usuarios, por lo que se puede tolerar la desalineación de las tramas I debido a 
diferencias en los tiempos de recepción y reproducción. 30 
 
Si se necesita aumentar la precisión, el sistema IDMS se puede configurar de modo que un cliente informe sobre el 
tiempo de presentación de una trama marcada (parte de contenido marcada), p.ej., el momento en que una trama, 
en un paquete marcado, o una trama con marca de agua, se reproduce. Puesto que tramas se colocan, de nuevo, 
en el orden original antes de la reproducción, informar sobre el tiempo de presentación evita el problema causado 35 
por la codificación de vídeo interpolada. 
 
Otra forma de evitar problemas asociados con el orden de tramas, provocados por tramas que dependen de otras 
tramas (tales como tramas B y tramas P, según se describió anteriormente), los marcadores se pueden insertar en 
tramas I. 40 
 
A modo de ejemplo, en una forma de realización (algunas) tramas I, en los diferentes flujos multimedia, se pueden 
alinear y marcar en la fuente utilizando cualquiera de los métodos de marcado adecuados descritos en este 
documento. Las tramas I son adecuadas para marcar puesto que, a diferencia de las tramas B o P, las tramas I, en 
un flujo, siempre se procesan y reproducen en orden de recepción por el receptor, ya que no dependen de otras 45 
tramas para la decodificación. 
 
A modo de ejemplo, los flujos en las Figuras 15A y B tienen tamaños GOP como 9 y 14, respectivamente, por lo que 
cada 126 tramas (9x14), las tramas I de ambos flujos multimedia están alineadas de nuevo. Suponiendo una 
velocidad de trama de 25 tramas por segundo, aproximadamente, cada 5 segundos, la fuente puede insertar un 50 
marcador en la trama I del flujo diferente, de modo que la inserción se alinee a través de los flujos. Lo anterior puede 
ser suficiente para algunas aplicaciones IDMS. 
 
Como una medida adicional para aumentar la precisión de la sincronización, se puede insertar un valor de tiempo, 
preferentemente en forma de una marca temporal, en los marcadores. Dicho de otro modo, los marcadores se 55 
convierten en marcas temporales para la finalidad de IDMS. A modo de ejemplo, si un campo de marcador 
comprende, p.ej., 4 dígitos, se pueden utilizar 3 dígitos para representar un valor de tiempo en segundos, y el 4º 
dígito se puede utilizar para fracciones. Por lo tanto, el marcador representa una marca temporal con un valor entre 
0,0 y 999,9 segundos. Si ambos receptores envían sus informes de estado de sincronización, incluyendo el 
identificador de marcador, a un MSAS (en donde el MSAS comprende una función de sincronización de conformidad 60 
con la invención), el MSAS puede determinar el tiempo entre las dos tramas informadas, en base a la diferencia de 
los respectivos marcadores IDMS. Por ejemplo, si un primer receptor informa sobre un paquete recibido con un 
tiempo de 12:34:56.000, e incluye un marcador 123,4, y un segundo receptor informa sobre un paquete recibido con 
un tiempo de 12:34:57.000 e incluye un marcador 125,7, el MSAS puede determinar que el segundo receptor 
informe sobre un paquete que está 2,3 segundos por delante en el contenido. Entonces, un simple cálculo de 65 
sincronización, en este caso, puede ser: 12:34:57.000 - 12:34:56.000 + 125,7 - 123,4 = 1,3 segundos, lo que 
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significa que el segundo receptor está 1,3 segundos por delante del primero. 
 
A partir de lo anterior, se deduce que la sincronización se puede conseguir con diversas precisiones dependiendo de 
la aplicación y la puesta en práctica. Un nivel de sincronización muy alto se relaciona con asincronías inferiores a 10 
ms. Este nivel de sincronización es necesario para diferentes salidas de audio situadas en una única localización 5 
física. La aplicación típica se refiere a los altavoces estéreo conectados en red, transductores de matriz en fase y 
muros de vídeo. 
 
Altos niveles de sincronización se refieren a asincronías entre 10-100 ms. Este nivel de sincronización es necesario 
para aplicaciones en donde la veracidad es un requisito importante, en el que los tiempos de respuesta de los 10 
usuarios pueden no verse afectados demasiado por las diferencias de retardo de reproducción multimedia a las que 
responden los usuarios. Aplicaciones típicas se refieren a: tele-orquesta distribuida, concursos en red, juegos multi-
jugador en red en tiempo real, conferencias multimedia de multi-party, participación en un juego. 
 
Niveles de sincronización medios se refieren a asincronías entre 100-500 ms. Este nivel de sincronización es 15 
suficiente para aplicaciones en donde varios elementos multimedia relacionados se reproducen simultáneamente, 
pero sin requisitos en tiempo real, tales como sincronización de labios. Aplicaciones típicas se relacionan con: 
aprendizaje electrónico síncrono, juegos basados en la presencia, contenido originado en el consumidor, eventos de 
elección en línea y sincronización de segunda pantalla. 
 20 
Por último, bajos niveles de sincronización se refieren a asincronías entre 500-2000 ms. Este nivel de sincronización 
es suficiente para aplicaciones en donde se consume multimedia por diferentes usuarios en diferentes ubicaciones 
físicas, pero la esencia del nivel de interacción entre los usuarios no es de naturaleza muy competitiva. En este 
caso, aplicaciones se relacionan con la conmutación sin fallos entre dispositivos multimedia, comparten control de 
servicios compartidos y TV social. 25 
 
Las Figuras 16A y 16B ilustran un sistema de IPTV sincronizado basado en marcador, y un flujo de protocolo 
asociado con dicho sistema de IPTV, respectivamente, de conformidad con una forma de realización de la invención. 
En particular, en la Figura 16B, el flujo de protocolo ilustra el establecimiento de una sesión de IPTV sincronizada 
basada en marcador sobre la base de mensajes de protocolo, en este caso, p.ej., utilizando SIP y SDP (Protocolo de 30 
Descripción de Sesión) con el fin de intercambiar algunos parámetros entre un cliente de sincronización y un MSAS 
que se pone en práctica en el sistema de IPTV. 
 
El sistema de IPTV basado en IMS 1600, ilustrado en la Figura 16A puede estar relacionado con un sistema de IPTV 
según se especifica en ETSI TS 182 027 versión 3.5.1. El sistema de IPTV 1600 puede incluir una Función 35 
Multimedia de IPTV (MF) 1601, que comprende una Función de Control Multimedia (MCF) 1602 y una Función de 
Entrega Multimedia (MDF) 1603. El sistema de IPTV comprende, además, Funciones de Transporte (TF) 1604, 
Equipos de Usuario (UE) 1605, una Función de Control de Servicio IPTV (SCF) 1606, al menos un servidor de 
aplicación (AS) 1607 y una red central IMS (Core) 1608. Un Cliente de Sincronización (SC) 1609 puede ser parte de 
un equipo UE 1605, o ser parte de las Funciones de Transporte 1604. Si el SC se pone en práctica en equipos UEs, 40 
estos UEs comprenden, además, una memoria intermedia de retardo variable 1610. El MSAS 1611 se puede incluir 
en la SCF 1606 pero se podría poner en práctica, además, en un servidor de aplicación independiente 1607. El 
MSAS y los SCs están configurados para sincronizar flujos de contenido marcadores transmitidos por la MDF a los 
UEs, tal como se describió anteriormente con referencia a las Figuras 2-14. 
 45 
El sistema de IPTV puede utilizar el Protocolo de Iniciación de Sesión (SIP) para establecer y controlar sesiones 
entre terminales de usuario, o terminales de usuario y los servidores de aplicaciones que comprenden las SCFs y 
MFs. El Protocolo de Descripción de Sesión (SDP), que se transmite por señalización SIP, se utiliza para describir y 
negociar los componentes multimedia en la sesión. Además, el Protocolo de Transmisión en Tiempo Real (RTSP) se 
utiliza para el control multimedia que proporciona, p.ej., los modos de comunicación de multidifusión, Contenido bajo 50 
Demanda (CoD) y la Grabadora de Vídeo Personal en Red (NPVR), y el Protocolo de Transporte en Tiempo Real 
(RTP) se utilizan para el transporte multimedia. 
 
El flujo de protocolo para una configuración de sesión típica en IPTV basada en IMS, de una sesión de 
sincronización, se describe con referencia a la Figura 16B. En este ejemplo, se ilustra una sesión de Contenido bajo 55 
Demanda (CoD) sincronizada. El proceso puede comenzar con el UE que envía una demanda p.ej., un SIP INVITE, 
a la SCF (etapa 1620). La SCF puede reenviar la demanda a la MF, es decir, la fuente multimedia (etapa 1622), que 
confirma la recepción de la demanda con una respuesta 200 OK (etapa 2026). Esta respuesta se reenvía, a 
continuación, al cliente (etapa 2028), después de lo cual se envía, de nuevo, una confirmación ACK. 
 60 
Durante el establecimiento de la sesión, los mensajes de señalización, p.ej., los mensajes de demanda y respuesta 
SIP (SIP INVITE y 200 OK) pueden incluir un atributo SDP (Protocolo de Descripción de Sesión) que indica que el 
equipo de usuario desea realizar una sincronización inter-destinos, e incluye, normalmente, un identificador de grupo 
único (p.ej., SyncGroupID). Todos los equipos de usuario que necesitan (o desean) sincronizarse, comparten este 
identificador de grupo. El uso de un identificador de grupo se especifica en ETSI TISPAN TS 183 063 versión 3.5.2. 65 
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Si los marcadores han de utilizarse para la sincronización, esto se puede señalar durante la configuración de la 
sesión de sincronización. Para señalar el uso de marcadores, se pueden añadir atributos SDP predeterminados a los 
mensajes que se intercambian. La Figura 16B ilustra dos ejemplos de tales atributos SDP. A modo de ejemplo, en 
una forma de realización, el atributo "IDMS-marker" (marcador IDMS), puede indicar que los marcadores son 
soportados por el sistema IDMS. En otra forma de realización, el atributo "IDMmarker" (marcador IDMS) puede 5 
determinar qué tipos de marcadores son compatibles y, de forma opcional, qué parámetros están asociados con 
este tipo de marcadores. 
 
Por lo tanto, en el flujo de protocolo de la Figura 16B se puede realizar una negociación entre el equipo de usuario y 
la función multimedia, en donde el equipo de usuario puede enviar una demanda SIP a través del MSAS a la MF, en 10 
donde la demanda SIP comprende información de sesión de sincronización indicando qué tipo de marcador (o qué 
tipos de marcadores) son soportados por el UE. En este ejemplo, la MF puede, entonces, elegir un tipo de marcador, 
siempre que soporte al menos uno de los mismos marcadores que el UE. Como alternativa, la MF puede proponer 
varios tipos de marcadores soportados, y el UE puede, entonces, elegir el tipo de marcador que se utilizará para la 
sesión de sincronización. 15 
 
En una forma de realización adicional, la información de sesión de sincronización puede incluir un atributo "RTCP-
XR: marcador" que indica que el bloque marcador RTCP XR (tal como se examinó con referencia a la Figura 11), se 
usa para marcar partes de contenido. Se puede añadir información adicional, p.ej., el tipo de marcador soportado se 
pueden indicar en dicha descripción de SDP. 20 
 
La Figura 17 ilustra un sistema IDMS basado en marcador, de conformidad con otra forma de realización adicional 
de la invención. En particular, la Figura 17 ilustra un sistema IDMS basado en marcadores que comprende múltiples 
fuentes multimedia. En esta forma de realización particular, un primer receptor 1702, que comprende un primer 
cliente de sincronización 1703, puede recibir un primer flujo marcado generado por una primera fuente multimedia 25 
1704, y un segundo receptor 1710, que comprende un segundo cliente de sincronización 1711, puede recibir un 
segundo flujo marcado generado por una segunda fuente multimedia 1712, en donde el primero y el segundo flujo 
incluyen el mismo contenido y comprenden marcadores que marcan las mismas partes de contenido (p.ej., tramas 
de vídeo y/o muestras de audio) en el primero y segundo flujo. La sincronización de la reproducción de los flujos 
marcadores se realiza mediante un primer sistema IDMS que comprende clientes de sincronización en, o asociados 30 
con, los receptores, que están configurados para transmitir información de temporización, posiblemente incluyendo 
identificadores de marcador, a un primer MSAS1 1706, y para recibir información de sincronización del primer 
MSAS1. 
 
Con el fin de permitir que las fuentes multimedia marquen las mismas partes de contenido, las primera y segunda 35 
fuentes multimedia se acoplan mediante un segundo sistema IDMS adicional que comprende primeros y segundos 
clientes de sincronización de fuente multimedia 1705, 1711, respectivamente en, o asociados con, la primera y 
segunda fuente multimedia y un segundo MSAS2 1708. En este caso, primeras y segundas fuentes multimedia 
pueden recibir contenido de una fuente de flujo ascendente adicional 1714. Por lo tanto, el segundo sistema IDMS 
se puede utilizar para intercambiar información entre las dos fuentes multimedia sobre la colocación de marcadores 40 
en los flujos multimedia. Además, el segundo sistema IDMS se puede utilizar para intercambiar información entre las 
dos fuentes multimedia, sobre la generación y transmisión de partes de contenido marcadas, en el primero y 
segundo flujo, de un modo similar a como se utiliza el primer sistema IDMS para sincronizar la reproducción de los 
flujos en los clientes. 
 45 
La función principal del segundo sistema IDMS es que los marcadores, en el primero y segundo flujo, se inserten de 
tal modo que los marcadores marquen las mismas partes de contenido. Una función adicional del segundo sistema 
IDMS puede ser una sincronización de muy "bajo nivel" de sincronización de transmisión de los flujos marcadores. 
Los dos receptores realizarán, por último, su propia sincronización, de modo que cualquier falta de sincronización 
tras la transmisión por la primera y la segunda fuente multimedia no conducirá, finalmente, a la misma falta de 50 
sincronización. 
 
En una forma de realización, las primera y segunda fuentes multimedia y el segundo MSAS se pueden configurar 
para establecer una sesión de generación de flujo multimedia sincronizado, con el fin de configurar las fuentes 
multimedia para generar un flujo de contenido marcado, que comprende marcadores que marcan las mismas partes 55 
de contenido (p.ej., tramas de vídeo y/o muestras de audio). Durante el establecimiento de esta sesión, el MSAS y 
los clientes, en las fuentes multimedia, pueden negociar el sistema de marcado particular, que incluye: tipo de 
marcador, frecuencia de inserción del marcador, etc. (similar a la situación en la Figura 16 anterior). 
 
Con el fin de garantizar que los marcadores, en el primero y segundo flujo, marquen la misma parte de contenido, 60 
las fuentes multimedia pueden insertar marcadores en posiciones indicadas por el segundo MSAS como parte de las 
instrucciones de ajustes de sincronización, que se transmiten a las fuentes multimedia. El segundo MSAS puede 
añadir, p.ej., un bloque marcador RTCP XR a sus instrucciones de ajustes de sincronización, lo que indica que el 
paquete al que se hace referencia en su instrucción puede marcarse con el marcador indicado en el bloque 
marcador XR. 65 
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El sistema IDMS basado en marcador en la Figura 17 se puede utilizar, de forma ventajosa, en una así denominada 
red de entrega de contenido (CDN), que está configurada para entregar contenido, de manera eficiente, a múltiples 
receptores. Una CDN puede, a modo de ejemplo, recibir contenido procedente de un proveedor de contenido, y 
memorizar múltiples copias del contenido en múltiples nodos de entrega en la CDN, de modo que los problemas de 
ancho de banda pueden reducirse y se garantiza una entrega eficiente. Una función de control de CDN (CDNCF) 5 
puede gestionar, centralmente, la memorización del contenido en las diferentes entregas dentro de la CDN y la 
entrega de un elemento de contenido particular, es decir, título de vídeo, por un nodo de entrega a un receptor. 
 
Por lo tanto, en ese caso, el primer y el segundo servidor multimedia, en la Figura 17, se pueden considerar como un 
primer y segundo nodos de entrega asociados con una CDN, y gestionados por una CDNCF (no ilustrada) y el 10 
MSAS puede estar integrado en, o asociado con, la CDNCF. Además, la CDNCF se puede configurar para 
establecer una sesión de generación de flujo multimedia sincronizado, con el fin de configurar nodos de entrega para 
generar un flujo de contenido marcado para entrega a una pluralidad de receptores en un modo similar al descrito 
anteriormente con referencia a la Figura 17. Como alternativa, una CDN puede insertar marcadores, p.ej., utilizando 
los marcadores basados en marca de agua, en el punto de entrada de la CDN. Lo anterior hace que todos los nodos 15 
en la CDN tengan los mismos marcadores en las mismas posiciones de contenido, y por lo tanto se puede realizar el 
IDMS por receptores basados en estos marcadores. 
 
La Figura 18 ilustra una forma de realización del uso de un sistema IDMS basado en marcador con un contenido 
segmentado, de conformidad con una forma de realización de la invención. En particular, la Figura 18 ilustra un 20 
ejemplo de un fichero de declaración que define ficheros de segmentos para uso con un protocolo de Flujo Continúo 
Adaptativo de HTTP (HAS). En la transmisión de contenido segmentado, tal como el protocolo de transmisión HAS, 
el contenido se divide en los así denominados ficheros de segmentos (en forma abreviada "segmentos"), en donde 
un segmento típico puede incluir una cantidad de tramas que corresponde a 2 a 30 segundos de tiempo de 
reproducción. El Flujo Continúo Adaptativo HTTP (HAS), la Codificación de Vídeo Escalable (VCS) y el contenido 25 
segmentado espacialmente (p.ej., vídeo de mosaico) utilizan la segmentación en función del tiempo, calidad y 
espacio, respectivamente. El contenido de vídeo segmentado se puede utilizar para ajustar, dinámicamente, los 
requisitos de ancho de banda, p.ej., cambiando desde un flujo de vídeo de alta a baja calidad. Además, el vídeo 
segmentado puede permitir, además, la división entre segmentos de vídeo populares y menos populares. A modo de 
ejemplo, normalmente contenido asociado con el comienzo de un vídeo se verá con más frecuencia (más popular) 30 
que el contenido del final. De modo similar, el contenido de vídeo de baja presencia de bitratos, de menor calidad, 
(p.ej., los segmentos HAS de menor resolución o la capa base SVC) se verá con mayor frecuencia que el contenido 
de alta calidad (p.ej., segmentos HAS de mayor resolución o una capa SVC mejorada). 
 
La relación entre segmentos se establece en un fichero llamado declaración que comprende una secuencia de 35 
identificadores de segmento y referencias (p.ej., URL) para localizaciones de nodos de red, que están configurados 
para entregar estos segmentos. La relación entre los segmentos puede ser una relación temporal, una relación 
espacial o una calidad. Un cliente en un receptor utiliza el fichero de declaración para demandar un servidor 
multimedia en la red para entregar un segmento particular. El proceso de demandar y entregar un segmento a un 
cliente se puede repetir hasta que el último segmento en el fichero de declaración se reproduzca. 40 
 
Con el fin de sincronizar la reproducción de segmentos por un receptor, un cliente de sincronización, que se pone en 
práctica en dicho receptor, puede comunicar información de temporización asociada con el procesamiento de los 
segmentos por el cliente HAS al MSAS (en donde dicho MSAS comprende una función de sincronización de 
conformidad con la invención). Cuando los segmentos son "activados" por un cliente HAS en lugar de ser 45 
"impulsados" a un cliente HAS, en una forma de realización el cliente de sincronización puede informar sobre el 
tiempo de presentación o tiempo de reproducción o el tiempo de recepción de un segmento por el receptor. Este 
tiempo de presentación se puede referir como el tiempo de presentación del segmento. El tiempo de presentación es 
más importante que el tiempo de recepción de segmento, puesto que los clientes extraen (o solicitan) segmentos y, 
por lo tanto, los tiempos de recepción de segmentos dependen mucho del momento en que se realizan las 50 
demandas. También se pueden utilizar tiempos de recepción segmentados, aunque tal vez con menos precisión de 
sincronización como resultado. 
 
Además, como un segmento típico comprende una cantidad de tramas correspondientes a un tiempo de 
reproducción entre aprox. 2 y 30 segundos, se envían muchos menos informes al MSAS en comparación con un 55 
sistema de transmisión RTP, si se envía un informe para cada segmento HAS, o paquete RTP, respectivamente. 
Esto, sin embargo, no afecta gravemente la precisión de la sincronización, puesto que en un sistema de transmisión 
la diferencia en el tiempo de reproducción entre los clientes no es solamente una función de los retrasos de la red 
(como es el caso con RTP). Si un cliente necesita recibir un segmento antes, puede solicitarlo antes. El IDMS 
basado en HAS es, por lo tanto, mucho menos probable que requiera ajustes de sincronización frecuentes. 60 
 
Si un cliente recibe información de sincronización que comprende un tiempo de presentación objetivo de un 
segmento desde el MSAS, se asegura de que este segmento se solicite a tiempo (por supuesto, con contenido en 
vivo, existe un límite en cuanto a cuánto tiempo antes puede un cliente solicitar un segmento). 
 65 
Un cliente de sincronización puede comunicar información de temporización en cada segmento. Dependiendo de la 
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longitud del segmento, esto podría significar que el cliente transmite cada 2 a 30 segundos un informe al MSAS. Si la 
frecuencia de transmisión del informe es demasiado alta, en una forma de realización, los marcadores, 
preferentemente como indicadores o identificadores de marcador, se pueden insertar en un fichero de declaración, 
estando asociados a segmentos por intermedio de su asociación en el fichero de declaración con los identificadores 
de segmento. 5 
 
La Figura 18 ilustra una estructura de datos de un fichero de declaración que comprende segmentos marcadores de 
conformidad con una forma de realización de la invención. El fichero de declaración puede comprender varias 
referencias 1802, 1804, 1806 (p.ej., URLs) para localizaciones en las que se puede recuperar un segmento 
particular. El ejemplo en la Figura se refiere a tres segmentos rmedia.example.com/segment0.ts, 10 
rmedia.example.com/segment1.ts y rmedia.example.com/segment2.ts, en donde el segundo segmento está 
marcado utilizando una etiqueta de marcador IDMS-REPORT-MARKER 1808, que activa el cliente de sincronización 
en el receptor para informar sobre el tiempo de presentación del segmento, de este segmento particular, p.ej., 
cuando se inicia la reproducción de este segmento. De modo similar a los tipos de marcadores descritos 
anteriormente, la etiqueta de marcador se puede utilizar con uno o más parámetros de marcador o "indicadores". En 15 
una forma de realización, un parámetro marcador puede estar relacionado con un identificador de marcador (p.ej., 
"1234" tal como se ilustra en la Figura 18). En otra forma de realización, un parámetro de marcador puede estar 
relacionado con un parámetro de tiempo que indica en qué momento desde el inicio de la reproducción del 
segmento, debe informarse al MSAS sobre el marcador. 
 20 
Las Figuras 19A-C muestran variaciones ilustrativas de un sistema IDMS, de conformidad con una forma de 
realización de la invención. El MSAS se puede realizar como una funcionalidad adecuada para proporcionar IDMS 
para una pluralidad de clientes de sincronización en un grupo de sincronización. La funcionalidad de MSAS se 
puede poner en práctica en al menos una parte del sistema IDMS. 
 25 
La Figura 19A ilustra una forma de realización en donde el MSAS 1910 se realiza, al menos en parte, en una fuente 
multimedia 1908. Como alternativa, el MSAS puede, al menos parcialmente, ponerse en práctica en la fuente 
multimedia 2012. Primero y segundo receptores 1902,1904 pueden intercambiar mensajes de sincronización con el 
MSAS, tal como se describe con referencia a la Figura 2. 
 30 
Como alternativa, la forma de realización en la Figura 19A se puede utilizar para sincronizar un flujo de contenido 
marcado con un flujo no marcado. A modo de ejemplo, la primera fuente multimedia 1908 puede transmitir un flujo 
multimedia no marcado, p.ej., un flujo de RTP, a un primer receptor 1902 de un modo similar al que se ilustra en la 
Figura 1. En ese caso, un cliente de sincronización, en el primer receptor, puede transmitir primera información de 
temporización, p.ej., una hora de reloj y una marca temporal RTP, a una función de sincronización en el MSAS. 35 
Además, como el MSAS se pone en práctica, (al menos parcialmente), en la fuente multimedia que transmite el flujo 
multimedia no marcado, la función de sincronización tiene acceso a información en el flujo multimedia no marcado, 
en particular la compensación de marca temporal RTP y la tasa de transmisión de datos (contenido), que se asocia 
con el flujo multimedia sin marcar. Sobre la base de la marca temporal RTP recibida (parte de contenido), la tasa de 
transmisión de datos (contenido) (a modo de ejemplo, la cantidad de paquetes RTP transmitidos por segundo) y la 40 
compensación de marca temporal RTP, la función de sincronización es capaz de determinar la posición de la parte 
de contenido de la que se informa la hora del reloj, en el flujo de contenido no marcado. La posición puede, por 
ejemplo, determinarse como el número de segundos desde el inicio del flujo. 
 
Una segunda fuente multimedia 1912 puede transmitir un flujo multimedia marcado al segundo receptor 1904 de un 45 
modo similar al representado en la Figura 2. Un cliente de sincronización, en el segundo receptor, puede transmitir 
segunda información de temporización, p.ej., una hora de reloj e identificador de marcador a la función de 
sincronización en el MSAS. El contenido marcado se puede preparar de modo que los marcadores puedan estar 
asociados con partes de contenido en posiciones predeterminadas en el flujo multimedia, por ejemplo, insertando los 
marcadores en estas posiciones predeterminadas en el flujo de contenido. Esta información sobre la posición de las 50 
partes de contenido marcadas se puede proporcionar a la función de sincronización antes de que se inicie la 
sincronización. 
 
A modo de ejemplo, un marcador se puede insertar al inicio del flujo multimedia y los marcadores subsiguientes se 
pueden insertar, periódicamente, en el flujo (en donde cada marcador posterior, preferentemente, un identificador de 55 
marcador, tiene un valor incrementado y en donde la distancia entre diferentes marcadores se puede definir en 
términos de una unidad de tiempo o, a modo de ejemplo, número de paquetes). De este modo, la función de 
sincronización puede recibir, periódicamente, información de temporización asociada con partes de contenido 
marcadas, procedentes del segundo cliente de sincronización. La función de sincronización en el MSAS puede, 
entonces, determinar una diferencia de temporización sobre la base de la primera y la segunda información de 60 
temporización, teniendo en cuenta las posiciones de las partes de contenido de las que se informa la información de 
temporización. Posteriormente, la función de sincronización puede transmitir información de sincronización al 
primero y/o segundo cliente de sincronización con el fin de sincronizar la reproducción de los receptores. 
 
Aunque la sincronización se describe sobre la base de la forma de realización de la Figura 19A, se prevén, además, 65 
otras formas de realización en donde el MSAS no está puesto en práctica en una fuente multimedia (p.ej., la puesta 
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en práctica tal como se describe en la Figura 2 o figuras 19B y 19C siguientes). En ese caso, antes de iniciar la 
sincronización, la función de sincronización se puede aprovisionar con toda la información necesaria para poder 
realizar la sincronización inter-destinos tal como se describió anteriormente (p.ej., compensación de marca temporal 
RTP y tasa de transmisión del flujo multimedia sin marcar e información sobre la posición de los marcadores en el 
flujo marcado), de cualquier modo posible. A modo de ejemplo, el receptor, o transmisor, del flujo no marcado puede 5 
informar sobre la tasa de transmisión de datos (contenido) a la función de sincronización. Como alternativa, la 
función de sincronización puede ponerse en práctica en un dispositivo que recibe el flujo de contenido no marcado, y 
está configurada para determinar la tasa, por ejemplo, mediante mediciones simples del número de paquetes RTP 
recibidos por unidad de tiempo. La ventaja de dicha solución híbrida es que los terminales no configurados para la 
comunicación de información de temporización, basados en marcadores, pueden, todavía, estar sincronizados con 10 
terminales que están configurados para transmitir información de temporización basada en marcadores asociados 
con partes de contenido, y/o configurados para comunicar notificaciones de marcador, de marcadores asociados con 
partes de contenido. 
 
La Figura 19B ilustra una forma de realización en donde el MSAS 1914 se realiza, al menos en parte, en un primer 15 
receptor 1916. En ese caso, la comunicación entre el SC y el MSAS es interna para el receptor. El MSAS puede 
generar información de estado de sincronización dentro del receptor, y realizar cálculos de sincronización utilizando 
información de estado de sincronización, en informes de estado de sincronización transmitidos desde un segundo 
receptor 1918. Si es apropiado, el MSAS puede ejecutar, entonces, instrucciones de ajustes de sincronización si el 
receptor está, p.ej., retrasado en su reproducción. Si el segundo receptor 1918 se retrasa en su reproducción, el 20 
primer receptor puede recibir instrucciones de ajustes de sincronización del MSAS. 
 
La Figura 19C ilustra una forma de realización en donde el MSAS 1930 se pone en práctica como una entidad 
separada de las fuentes de contenido 1934, 1936 y los receptores 1926, 1928. 
 25 
Con algunas modificaciones, un experto en la técnica puede ampliar las formas de realización descritas en este 
documento a otras arquitecturas, redes o tecnologías. A modo de ejemplo, la idea inventiva se refiere, aquí, 
generalmente al sistema principal de sincronización, en donde todos los receptores envían sus informes de estado a 
un sistema maestro. Este sistema maestro determina la instrucción de ajustes de sincronización necesaria para 
IDMS y transmite los ajustes de sincronización a los receptores adecuados. Sin embargo, los métodos y sistemas 30 
dados a conocer se pueden utilizar, además, (o adaptar) a otros sistemas. En una realización ejemplo, se puede 
utilizar un sistema de receptor principal-secundario. Un receptor (el receptor principal) puede enviar sus informes de 
estado de sincronización a todos los otros receptores (los receptores secundarios). Los otros receptores ajustan, 
entonces, la reproducción de conformidad con dichos informes de sincronización. En otro ejemplo, se puede utilizar 
un sistema de control distribuido, en donde todos los receptores intercambian informes de estado de sincronización y 35 
cada receptor determina, en base a todos los informes de estado recibidos, cómo ajustar su propia reproducción. 
 
Una forma de realización de la idea inventiva se puede poner en práctica como un producto de programa para uso 
con un sistema informático. El programa, del producto del programa, define funciones de las formas de realización 
(que incluyen los métodos descritos en este documento) y pueden estar incluidas en una diversidad de soportes de 40 
memorización legibles por ordenador. Los soportes de memorización legibles por ordenador pueden ser un soporte 
de memorización no transitorio. Los soportes de memorización legibles por ordenador incluyen, pero no están 
limitados a: (i) soportes de memorización no grabables (p.ej., dispositivos de memoria de solamente lectura dentro 
de un ordenador, tal como discos de CD-ROM legibles por una unidad de CD-ROM, circuitos integrados de memoria 
ROM, o cualquier tipo de memoria semiconductora no volátil de estado sólido) en la que se memoriza la información 45 
de forma permanente; y (ii) soportes de memorización modificables (p.ej., disquetes dentro de una unidad de disco, 
o unidad de disco duro, o cualquier tipo de memoria semiconductora de acceso aleatorio de estado sólido, memoria 
instantánea) en donde se memoriza información modificable. 
 
Ha de entenderse que cualquier característica descrita en relación con cualquier forma de realización se puede 50 
utilizar sola, o en combinación con otras características descritas, y se puede utilizar, además, en combinación con 
una o más características de cualquier otra de las formas de realización, o cualquier combinación de cualquier otra 
de las formas de realización. Además, la invención no está limita a las formas de realización descritas con 
anterioridad, que pueden variar dentro del alcance de las reivindicaciones adjuntas. 
 55 
 
 
 
 
  60 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Un método para activar una sincronización inter-destinos de procesamiento de un contenido de al menos un 
primer (224) y un segundo flujo multimedia (226), estando asociados dichos primero y segundo flujos multimedia con 
uno o más marcadores (310, 312) para marcar una o más partes de contenido de dichos primero y segundo flujos 5 
multimedia, respectivamente, comprendiendo dicho método: 
 
la detección de una primera parte de contenido marcada (314) de dicho primer flujo multimedia, y una segunda parte 
de contenido marcada (322) de dicho segundo flujo multimedia, estando dichas primera y segunda partes de 
contenido marcada, asociadas con un primero (310) y un segundo (318) marcador, respectivamente; 10 
 
la asociación de la primera información de temporización (230) con dicha primera parte de contenido marcada 
detectado y la asociación de la segunda información de temporización (240) con dicha segunda parte de contenido 
marcada detectado; 
 15 
el suministro de dicha primera información de temporización (230), por un primer dispositivo (204) dispuesto para la 
recepción del primer flujo multimedia, comprendiendo dicho primer dispositivo un primer cliente de sincronización 
(208); y proporcionar dicha segunda información de temporización (240), por un segundo dispositivo (206) dispuesto 
para recibir dicho segundo flujo multimedia, comprendiendo dicho segundo dispositivo un segundo cliente de 
sincronización (212), respectivamente, a una función de sincronización, estando dicha función de sincronización 20 
(108) realizada en uno de entre: 
 
un servidor de sincronización (202, 704), una fuente de contenido (220, 222) adaptada para transmitir dicho primero 
y/o dicho segundo flujo multimedia a dicho primero y segundo cliente de sincronización; o, un receptor (204, 206, 
702) asociado con dicho primero y/o segundo cliente de sincronización (208, 212), que determina una diferencia de 25 
temporización sobre la base de dicha primera y segunda información de temporización; y 
 
generar sobre la base de dicha diferencia de temporización una información de sincronización (250), con el fin de 
habilitar dicho primer y segundo dispositivo que comprenden dicho primer o segundo cliente de sincronización, 
respectivamente, para ajustar el procesamiento del contenido de dicho primer y/o segundo flujo multimedia, 30 
respectivamente. 
 
2. Método según la reivindicación 1, en donde dichos uno o más marcadores comprenden un identificador de 
marcador para identificar marcadores asociados con partes de contenido marcado de dicho primero y segundo flujo 
multimedia, comprendiendo dicho método: 35 
 
la comparación de un primer identificador de marcador, asociado con dicha primera parte de contenido marcada, con 
un segundo identificador de marcador asociado con dicha segunda parte de contenido marcada. 
 
3. Método según la reivindicación 2, que comprende: 40 
 
si dicho primer identificador de marcador es idéntico a dicho segundo identificador de marcador, la determinación de 
una diferencia de temporización sobre la base de dicha primera y segunda información de temporización; y/o 
 
si dicho primer identificador de marcador no es idéntico a dicho segundo identificador de marcador, la determinación 45 
de una diferencia de temporización sobre la base de dicha primera y segunda información de temporización, y una 
relación temporal entre dicho primer marcador, identificado por dicho primer identificador de marcador, y dicho 
segundo marcador, identificado por dicho segundo identificador de marcador. 
 
4. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, que comprende: 50 
 
dicho primer cliente de sincronización que transmite dicha primera información de temporización a una función de 
sincronización, comprendiendo dicha primera información de temporización un primer identificador de marcador que 
identifica dicho primer marcador; 
 55 
la transmisión de una demanda para dicha segunda información de temporización a dicho segundo cliente de 
sincronización, comprendiendo dicha demanda dicho primer identificador de marcador; 
 
en respuesta a dicha demanda, la transmisión, por dicho segundo cliente de sincronización, de dicha segunda 
información de temporización a dicha función de sincronización. 60 
 
5. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, en donde dichos uno o más marcadores se transmiten en 
uno o más mensajes de señalización asociados con al menos uno de dichos primero y/o segundo flujo multimedia. 
 
6. Método según la reivindicación 5, en donde dichos uno o más mensajes de señalización comprenden uno o más 65 
mensajes RTCP o SIP. 
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7. Método según la reivindicación 5 o 6, en donde dichos uno o más mensajes de señalización comprenden una 
marca temporal RTP y/o una marca temporal NTP y/o un tipo de PTS. 
 
8. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, en donde dichas primera y/o segunda partes de contenido 5 
marcado son un primer y/o segundo segmento de un primer y/o segundo flujo multimedia segmentado, 
respectivamente, identificándose cada uno de dichos segmentos por un identificador de segmento contenido en un 
fichero de declaración. 
 
9. Método según la reivindicación 8, en donde dicho fichero de declaración comprende, además, información de 10 
localización, asociada con dichos identificadores de segmento para localizar uno o más servidores multimedia, 
configurados para transmitir segmentos identificados por dichos identificadores de segmento, y, información de 
marcador que comprende al menos un identificador de marcador, en donde dicho identificador de marcador está 
asociado con dicho identificador de segmento contenido en dicho fichero de declaración. 
 15 
10. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, comprendiendo dicha primera y segunda información de 
temporización una hora de reloj en la que una parte de contenido marcada es procesada por un primer o segundo 
receptor asociado con dicho primer o segundo cliente de sincronización, respectivamente, estando dicha hora de 
reloj asociada con un tiempo de recepción, un tiempo de desempaquetado, un tiempo de decodificación o un tiempo 
de reproducción. 20 
 
11. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, estando dichos uno o más marcadores insertados como 
una marca de agua en dicha parte de contenido. 
 
12. Un dispositivo (204, 206, 702) que comprende un cliente de sincronización (706), configurado para recibir al 25 
menos un flujo multimedia que está asociado con al menos un marcador para marcar una parte de contenido de 
dicho flujo multimedia, estando dicho cliente de sincronización configurado para: 
 
la detección de al menos una parte de contenido marcada de dicho flujo multimedia; 
 30 
proporcionar un dispositivo (704) que comprende una función de sincronización según la reivindicación 14, con 
información de temporización asociada con dicho primer marcador detectado; 
 
la recepción de información de sincronización desde dicha función de sincronización para dar instrucciones a dicho 
cliente de sincronización para ajustar el procesamiento de dicho flujo multimedia. 35 
 
13. Un dispositivo según la reivindicación 12, en donde dicha información de temporización comprende una primera 
hora de reloj y/o un identificador de marcador. 
 
14. Un dispositivo servidor (202, 704) que comprende una función de sincronización (108, 728) que permite la 40 
sincronización inter-destinos según la reivindicación 1, estando configurada dicha función de sincronización para: 
 
la recepción o el suministro de primera información de temporización (230), asociada con un primer dispositivo que 
comprende un primer cliente de sincronización (208),  
 45 
estando asociada dicha primera información de temporización con una primera parte de contenido marcada de un 
primer flujo multimedia; 
 
la recepción o el suministro de una segunda información de temporización (240), asociada con un segundo 
dispositivo que comprende un segundo cliente de sincronización (212),  50 
 
estando asociada dicha segunda información de temporización con una segunda parte de contenido marcada de un 
segundo flujo multimedia; 
 
la determinación de una diferencia de temporización basada en dicha primera y segunda información de 55 
temporización; y 
 
la generación, sobre la base de dicha diferencia de temporización, de una información de sincronización (250) para 
dar instrucciones a dicho primero y/o segundo cliente de sincronización con el fin de ajustar el procesamiento de 
dicho primero y/o dicho segundo flujo multimedia, respectivamente. 60 
 
15. Sistema para permitir la sincronización inter-destinos de procesamiento de un contenido de al menos un primero 
y segundo flujo multimedia, comprendiendo dicho sistema: 
 
un primer dispositivo que comprende un primer cliente de sincronización configurado para 65 
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- la detección de una primera parte de contenido marcada de un primer flujo multimedia  
 
- la asociación de dicha primera parte de contenido marcada con primera información de temporización y 

transmitir dicha primera información de temporización a un dispositivo que comprende una función de 
sincronización según la reivindicación 14, y/o la transmisión de una primera notificación de marcador a dicha 5 
función de sincronización 

 
un segundo dispositivo que comprende un segundo cliente de sincronización configurado para 
 
- la detección de una segunda parte de contenido marcada de un segundo flujo multimedia 10 
 
- la asociación de dicha segunda parte de contenido marcada con segunda información de temporización y 

transmitir dicha segunda información de temporización a dicho dispositivo que comprende una función de 
sincronización según la reivindicación 14, y/o la transmisión de una segunda notificación de marcador a dicho 
dispositivo que comprende una función de sincronización, configurada para 15 

 
- la recepción de dicha primera y/o segunda información de temporización y/o la derivación de dicha primera y/o 

segunda información de temporización desde dicha primera y/o segunda notificación de marcador recibida; 
 
- la determinación de una diferencia de temporización basada en dicha primera información de temporización y 20 

segunda información de temporización; y para la generación, sobre la base de dicha información de 
sincronización de diferencia de temporización, para dicho primero y/o segundo cliente de sincronización, para 
ajustar el procesamiento de dicho primero y/o segundo flujo multimedia, respectivamente. 

 
16. Un producto de programa informático, puesto en práctica en un soporte de memorización no transitorio legible 25 
por ordenador, estando el producto de programa informático configurado para, cuando se ejecuta en un ordenador, 
realizar las etapas del método según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 11. 
 
 
 30 
 
 
 
 
 35 
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